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				PRESENTACIÓN

				Los estudios sobre Derecho Autonómico en nuestro país son ingentes y no siempre fáciles de asimilar. Sin embargo, y con excepciones notables, la mayoría de ellos presentan un carácter sectorial. Incluso, es posible afirmar que aquellos que pretenden tener un carácter más general tienen un enfoque particularista: el estudio de los subordenamientos territoriales, a través del análisis del Derecho Autonómico de cada una de las Comunidades Autónomas. Es decir, no existen o escasean los análisis integrales del Estado de las Autonomías.

				Todo ello es debido tanto a razones jurídicas como políticas. En efecto, por un lado hay que destacar la complejidad de diecisiete subordenamientos integrados en un ordenamiento estatal, del cual forman parte, contribuyendo también a su formación y creación. Desde un punto de vista político, estos estudios doctrinales sectoriales pueden ser considerados como un reflejo de las asimetrías inherentes a nuestro modelo autonómico, analizando un modelo concreto, con algunas referencias puntuales a los demás, como si el resto de los ordenamientos jurídicos autonómicos fuesen extraños e independientes al mismo.

				Esta y no otra es la finalidad del presente manual, donde se analizan, con método comparativo y acudiendo no pocas veces al Derecho foráneo, las características sustanciales de nuestro modelo autonómico, actualmente puesto en estado de juicio. Con ello tratamos de explorar una dinámica escasamente desarrollada entre nosotros y que ha de contribuir a la integración de nuestro sistema de descentralización política. 

				En los distintos apartados de la obra se hace un análisis del marco constitucional, del marco estatutario en sus líneas generales y básicas y de las soluciones ofrecidas por nuestra jurisprudencia. Pero se presta especial atención a las ultimas reformas estatutarias, por cuanto su regulación es mucho más incisiva, por pretender en cierto modo ser un sustitutivo de la reforma del modelo territorial de Estado que debió —y no se hizo— llevarse a cabo a través de una reforma constitucional, por superar el mimetismo absoluto de los anteriores procesos de reformas estatutarias y buscar, sin perder por completo la idea de mimetismo innato a la carrera por la autonomía de nuestro sistema, una cierta heterogeneidad o diferenciación a través de la plasmación de diversos «modelos» de desarrollo autonómico.

				Especial consideración merece el análisis de la financiación autonómica y la de las Corporaciones Locales, uno de los ejes vertebradores de nuestro modelo autonómico y, posiblemente, uno de los aspectos cruciales en orden a las propuestas de modificación del mismo.

				Al libro se acompaña un CD, donde se recogen toda una serie de materiales que serán de gran utilidad a quienes estudien el tema: normativa básica de referencia (Constitución Española y Estatutos de las Comunidades Autónomas), diversos recursos web de Derecho Autonómico, prácticas y materiales, resultados electorales, un prontuario de jurisprudencia constitucional ordenado según la temática del libro, y un repertorio bibliográfico sobre los distintos apartados del mismo.

				Finalmente quisiéramos poner de manifiesto que la publicación de la presente obra se produce en un momento político concreto. En la actualidad estamos asistiendo, debido a la crisis económica que nos azota, a la exposición de diversos estudios y opiniones políticas que abogan por una redimensión del modelo autonómico. A este respecto, se han debatido posturas que van desde el deseo de independentismo de algunas Comunidades Autónomas hasta la articulación de nuevas formas federales o confederales, sin olvidar aspectos más concretos como pueden ser la devolución de competencias, la supresión de instituciones, la agrupación de municipios, la reducción del número de diputados autonómicos, etc., tendentes estas últimas a una recentralización del Estado de las Autonomías como consecuencia de la crisis económica en que estamos inmersos. Todo ello enmascarado con un conjunto de informes pretendidamente neutrales.

				Resulta paradójico que sea precisamente la crisis económica la que esté poniendo en tela de juicio nuestro modelo de Estado, cuando los controles y la actualización del modelo autonómico han brillado por su ausencia, y Estado y Comunidades Autónomas han contribuido a aquélla. Incluso cuando la que pretende con mayor énfasis su independencia es la que tiene un mayor déficit presupuestario. Frente a todo ello, nosotros creemos en la irreversibilidad del Estado de las Autonomías, que debe ir acompañada de una reforma en profundidad del Título VIII de nuestra Constitución, buena parte del cual ya es derecho transitorio, y de todas aquellas reformas que tiendan a federalizar el proceso de descentralización, a evitar duplicidades innecesarias, y que contribuyan a un ahorro racional del gasto publico.
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				CAPÍTULO I

				LA NATURALEZA DE LOS ESTADOS COMPUESTOS

				Las diversas técnicas de organización territorial del poder que utilizan las Constituciones contemporáneas tienen sus orígenes en el llamado Estado constitucional, que surge a finales del siglo XVIII con las revoluciones inglesa, americana y francesa. No obstante, estos procesos revolucionarios se van a distinguir, en relación con la distribución territorial del poder, configurando diferentes modelos de desarrollo de la organización territorial estatal. Así, frente a las Monarquías absolutas estructuradas en base a los principios de centralismo y uniformismo político y administrativo, esos procesos revolucionarios originaron nuevas formas de organización territorial que supusieron, por un lado, el nacimiento del federalismo, particularmente derivado de la Revolución Americana, y por el otro, el municipalismo, surgido en concreto de la Revolución Francesa. Todo ello sin olvidar que el Estado liberal es, en sus orígenes y con la excepción del proceso revolucionario norteamericano, consustancialmente contrario a la división territorial del poder político. En efecto, las relaciones directas que deben producirse entre el individuo y el Estado, fundamento filosófico sustancial del mismo, impiden la existencia de los llamados cuerpos intermedios, que afectan tanto a las organizaciones sociales (léase partidos políticos), como a las de carácter territorial.

				Como ya advirtiera JELLINEK, existe una gran dificultad en elaborar una clasificación de las diferentes formas de Estado. Una primera clasificación distingue entre Estado unitario y Estado compuesto, concepto este último totalmente ajeno a la tradición anglosajona. 

				I. EL ESTADO UNITARIO

				El modelo francés nacido de la Revolución francesa sería el paradigma del modelo de organización estatal unitario y centralizado. El principio de unidad e indivisibilidad encontrará su expresión histórica en la Constitución jacobina de 1791, cuyo Título II «De la división del reino y del Estado de los ciudadanos» establecía en su artículo primero que «el reino es uno e indivisible», y que sus territorios se distribuían en ochenta y tres departamentos, cada departamento en distritos, y cada distrito en cantones. A partir de este momento la forma de Estado unitario centralizado, caracterizado por la existencia de un solo centro decisorio de poder, se extiende como modelo de organización estatal por toda Europa, sobre todo a raíz de las invasiones napoleónicas. La centralización, quizás con la excepción de Inglaterra es, pues, sinónimo de uniformidad.

				Sin embargo, el Estado unitario admite también ciertas fórmulas de descentralización territorial. La primera característica de la descentralización política es que ésta solo puede tener una base territorial. Además, ésta implica una distribución del poder entre el Gobierno central y el Gobierno regional, provincial o municipal. Por otra parte, normalmente las autoridades regionales o locales son elegidas a través de determinados procesos en los que intervienen de forma muy directa las diferentes comunidades locales o regionales. Y además, estas autoridades disponen de un cierto grado de autonomía, entendida como la facultad de ciertos entes de crear un derecho propio que es reconocido e incorporado por el Estado a su propio ordenamiento jurídico, tal y como puso de relieve desde un principio la doctrina italiana. 

				No obstante, estos modelos han experimentado cambios sustanciales en su configuración inicial. Así, el modelo francés consagraría nuevas libertades locales a partir del siglo XIX con las leyes de 10 de agosto de 1871, que instituían la elección por sufragio universal de los consejos generales, o la ley de 5 de abril de 1884 relativa a la organización municipal. Pero solamente a partir de 1982 se inicia una auténtica política de descentralización con la aprobación de las leyes Defferre en 1982-1983, que culminaría con la reforma constitucional aprobada en 2003. La Ley n.º 82/213, de 2 de marzo de 1982, relativa «a los derechos y libertades de las comunas, de los departamentos y las regiones», rompía con el tradicional centralismo francés, sustituyendo la tutela administrativa por un control de legalidad, efectuando transferencias desde el poder ejecutivo, y aumentando en consecuencia el poder de las regiones. 

				Por otra parte, la Ley constitucional 2003/276, de 28 de marzo de 2003, va a consagrar de forma definitiva el papel de las corporaciones locales al disponer el artículo primero de la Constitución que «la organización de la República está descentralizada», y al establecer que las regiones figurarán, en adelante, junto a los municipios y departamentos así como a las corporaciones de ultramar, entre las corporaciones locales de la República que se enumeran en la Constitución. La reforma se completa con cuatro leyes: la Ley Orgánica 2003/705, de 1 de agosto de 2003, relativa al referéndum local; la Ley Orgánica 2003/704 de 1 de agosto de 2003, de experimentación de las corporaciones locales; la Ley Orgánica 2004/758 de 29 de julio de 2004, relativa a la autonomía financiera de las corporaciones locales; y la Ley 2004/809 de 13 de agosto de 2004, de las libertades y responsabilidades locales, referente a las nuevas competencias que el Estado transfiere a las corporaciones locales.

				Por su parte, el Reino Unido también ha conocido profundos cambios en la organización territorial del Estado, después de que en los referéndums de Escocia y Gales celebrados el 11 y 18 de septiembre de 1997 respectivamente (Referendum Act 1997), se aprobaran los procesos de Devolution. En 1998 el Parlamento británico aprobaría la Ley de Escocia (Scotland Act 1998), ley por la que se creaba el Parlamento de Escocia. Desde el Act of Union de 1707, Escocia no se dotaba de un Parlamento propio. La Ley escocesa de 1998 define las competencias reservadas al Parlamento británico, y aquellas competencias «devueltas» al Parlamento escocés. Recientemente hemos asistido a la firma de un acuerdo entre gobiernos inglés y escoces para celebrar, en otoño de 2014, un referéndum sobre la futura independencia de Escocia.

				El Parlamento del Reino Unido también aprobaría La Ley del Gobierno de Gales (The Government of Wales 1998). Mediante esta ley, por primera vez en setecientos años, Gales tendría un Parlamento propio aunque con menos competencias que el escocés.

				En Irlanda del Norte se había gozado de una cierta autonomía desde 1921, cuando entró en vigor la Ley del Gobierno de Irlanda de 1920, hasta 1972, fecha en la que el Gobierno británico dio por finalizada esta autonomía debido al clima de violencia vivido durante finales de los años 60 y principios de los 70. Tras el Acuerdo de Viernes Santo, también conocido como el Acuerdo de Stormont de 10 de abril de 1998, y el posterior referéndum, se establecía un Parlamento con competencias muy semejantes al de Gales. También en 1998 la población del área del Gran Londres aprobó la creación de una asamblea regional que comenzó a funcionar en el año 2000.

				II. LOS ESTADOS COMPUESTOS

				A) LAS UNIONES DE ESTADOS


				Para JELLINEK estas uniones eran la «relación permanente entre dos o varios Estados, con un fundamento jurídico». Estamos en presencia de Uniones de Estados cuando varios se unen establemente, sin perder por ello la propia individualidad, es decir, manteniendo sus propios elementos constitutivos. 

				Existen varias clasificaciones de las Uniones de Estados en función de diversos criterios. Según que la Unión determine o no la aparición de un nuevo sujeto se distingue entre: a) Uniones meramente políticas: que crean un simple vínculo político entre los Estados (por ejemplo, la Unión Panamericana con sede en Washington); b) Uniones simples: que si bien crean vínculos jurídicos para los Estados miembros, no dan lugar, por ello, a que nazca un sujeto diverso de los Estados que participan en la Unión (por ejemplo, el protectorado internacional); c) Uniones institucionales: que dan lugar a la creación de una comunidad estatal, de un nuevo sujeto (por ejemplo, el Estado federal). Por otro lado, según la naturaleza del vínculo jurídicoque liga a los diversos Estados, se distingue entre: a) Uniones internacionales: que se constituyen basándose en el ordenamiento internacional, y según las normas de este último —según la posición recíproca de los varios Estados asociados se distingue, a su vez, entre Uniones iguales (por ejemplo, la Confederación de Estados), y Uniones desiguales (por ejemplo, el Protectorado)—; b) Uniones no internacionales, que se constituyen según su propio derecho constitucional y que se pueden reconducir bajo el concepto de Estado compuesto (por ejemplo, el Estado federal). 

				1. La Unión personal

				Existe cuando la corona de dos Reinos coinciden en la persona de un mismo titular, pero conservándose ambas comunidades estatales independientes y distintas. Para García Pelayo, lo que caracteriza a la Unión Personal es que, a pesar de la comunidad del titular, las dos Coronas son instituciones distintas, pertenecientes a dos órdenes jurídico-políticos completamente independientes, actuando en cada país de modo distinto, y con un derecho dinástico objetivamente distinto. Como ejemplos de Uniones Personales cita los ejemplos de Castilla y León, Inglaterra y Escocia, Austria y Bohemia, Sajonia-Polonia (1697-1763), el Congo y Bélgica (1885-1908). También España y el Sacrum Imperium (1520-1556), Inglaterra y Hannover (1714-1838), Holanda y Luxemburgo (1815-1890).

				2. La Unión real

				Consiste en una comunidad de dos Coronas que permanecen distintas, y que se diferencia de la Unión personal en que: 1. No está provocada por un hecho casual de naturaleza física y personal, sino que descansa sobre un fundamento jurídico establecido de un modo deliberado y consciente. 2. Tiene un carácter permanente, asegurado en ambos países por órdenes concordantes de sucesión a la Corona. 3. Normalmente tiene consecuencias orgánico-constitucionales para cada uno de los Estados.

				Históricamente la Unión Real se manifiesta como un momento de tránsito hacia un Estado unitario o descentralizado (Castilla y Aragón), o como un intento fracasado de formar un Estado unitario. Posteriormente, ejemplos de Uniones Reales han sido la de Suecia y Noruega fundada en la Convención de Moss de 1814, y el Acta del Imperio de 1815 hasta 1905; Austria y Hungría con la Pragmática Sanción de 1723; e Italia y Albania el 3 de junio de 1939.

				3. La Confederación de Estados

				En este caso estamos en presencia de una vinculación entre Estados, creada por un pacto internacional, con intención de perpetuidad, que da lugar a un poder que se ejerce sobre los Estados miembros y no, de modo inmediato, sobre los individuos.

				Los fines de la Confederación son la garantía de la seguridad interna y externa. El órgano fundamental de la Confederación es un Congreso o Dieta compuesto de mandatarios designados por los órganos competentes de cada Estado participante. Estas personas están sujetas a mandato imperativo, es decir, a instrucciones recibidas de sus Gobiernos, quienes pueden destituirlos. Las competencias del Congreso o Dieta son las necesarias para el desarrollo de los fines confederales, pero rigurosamente enumeradas, pudiendo ser modificadas tan solo por vía de tratado. Por otra parte, las decisiones confederales han de ser tomadas por unanimidad o al menos por mayorías muy cualificadas. Las decisiones de la Confederación no obligan directamente a los individuos, sino a los Estados, de manera que para convertirse en derecho válido para la ciudadanía se precisa su transformación en normas jurídicas particulares de cada Estado miembro. Finalmente, lo que caracteriza a la Confederación frente a la simple liga o alianza, son dos instituciones: a) la ejecución federal o derecho de la Confederación a ejecutar por sí misma los acuerdos confederales; y b) la intervención federal, cuando en el orden interno de cada Estado se han producido situaciones que contradicen la esencia o los fines de la Confederación.

				La Confederación de Estadoses hoy día un recuerdo histórico. Ejemplos de Confederación han sido la Confederación de Estados Unidos de América del Norte entre las 13 colonias que se independizan en 1778 de Inglaterra y que existió desde 1778 a 1787; la Confederación Helvética, de 1815-1848, pues jurídicamente se transformó en un Estado federal después de las reformas constitucionales de 1848-1874; la Confederación Germánica (Deutscher Bund) de 1815-1861 fue sustituida en 1866 después de la guerra franco-prusiana, por la Confederación Germánica del Norte (Norddeutscher Bund) sin Austria, y dio origen al Estado federal alemán en 1871. También debemos referirnos a la Confederación Perú-Boliviana (1837-1839). Ejemplos más actuales de Confederación son la Comunidad de Estados Independientes, creada en 1991 y compuesta por 10 de las 15 ex repúblicas soviéticas; o la Unión estatal de Serbia y Montenegro desde el 4 de febrero de 2003 hasta el 3 de junio de 2006 cuando el Parlamento de Montenegro ratificaba los resultados del plebiscito de 21 de mayo de 2006 y declaraba la independencia del país.

				B) EL ESTADO FEDERAL


				El ejemplo paradigmático es el modelo norteamericano. El Estado federal hace su entrada como concepto y como forma de organización política en la Constitución americana de 1787, aunque las expresiones «Federal», «Federación» y «Estado Federal» no aparecen una sola vez en todo el texto constitucional. La denominación Estado federal comienza a utilizarse por primera vez en los tiempos de la Confederación Renana, siendo la dogmática alemana la que empieza a contraponer el término Staatenbund (Confederación) con el de Bundesstaat (Estado federal).

				El modelo de Estado federal, ya fuera por necesidades reales, ya fuera por imitación, pasó de los Estados Unidos a varios Estados iberoamericanos, a Suiza (1848), a Alemania (1871), a varios dominios británicos y, a partir de la I Guerra Mundial, a otra serie de países.

				Se pueden distinguir dos modos fundamentales de formación de los Estados federales: pueden ser el resultado de la transformación de un Estado unitario en federal, como es el caso de Brasil en 1891, Austria en 1920, o Méjico y la URSS. O pueden tener lugar cuando se reúnen varios Estados, hasta entonces independientes, originando un nuevo Estado federal. Tal es, por ejemplo, el caso de los Estados Unidos, de Suiza, de Argentina, de la Confederación de Alemania del Norte, etc. Este proceso puede realizarse jurídicamente, a través de un tratado internacional primero y de una Constitución después (Estados Unidos), o bien por la vía de hecho (Suiza).

				El primer tipo es la Federación «comming together», o federalismo integrativo, que persigue la unidad dentro de la diversidad entre Estados previamente independientes o confederados en esa idea de «avanzar juntos». Sus paradigmas son Estados Unidos y Suiza. El segundo tipo, es la Federación «holding together», que surge por la necesidad de mantener la unidad nacional de un Estado que previamente ha sido unitario y centralizado. También se le denomina federalismo devolutivo, o plurinacional, ya que a través del mismo se produce una redistribución del poder entre aquellas entidades que conforman el Estado y que reclaman el reconocimiento de una identidad diferenciada así como su autogobierno. Ejemplos de esta clasificación serían Bélgica, y la India. Finalmente, nos encontraríamos con la Federación «putting together», cuya formación no es voluntaria ni democrática sino coercitiva; sería el caso de la antigua URSS.

				Muchas han sido las teorías que han surgido sobre la naturaleza jurídica del Estado federal, centrándose fundamentalmente la discusión en torno al problema de la soberanía. Siguiendo a GARCÍA PELAYO podemos distinguir las siguientes:

				a)Teoría de la doble soberanía (o cosoberanía), que lo configura como un hibrido entre el Estado unitario y la Confederación.

				b)Teoría que niega la realidad jurídica del Estado federal, asimilándolo a la Confederación.

				c)Teoría que afirma como único Estado al Estado federal, asimilándolo al Estado Unitario.

				d)Teoría que afirma que la Federación es el único Estado soberano, sin negar a sus miembros el carácter de Estado.

				e)Teoría de las tres entidades estatales (o del tercer término), relativa a la existencia de una federación —tercera entidad—, como conjunto de otras dos: la Administración central y los Estados miembros.

				f)Teoría que concibe al Estado federal como forma avanzada de descentralización.

				Por el principio de autonomía, las comunidades federadas conservan su libertad amplia de gestión de los propios asuntos, que en el ámbito político dará a una comunidad política —Estado miembro— su carácter estatal. Por el principio de la participación, las unidades que componen la federación conforman las decisiones que se adoptan como propias de la Unión federal. Tal participación, inconfundible con la simple subordinación, valdrá para deslindar la federación de otro tipo de uniones políticas, tales como el vasallaje o protectorado. En este sentido, se ha afirmado con razón que no existe auténtico federalismo si las unidades asociadas no participan, con sus representantes, en la constitución de los órganos federales y en la elaboración de sus decisiones.

				Para GARCÍA PELAYO, el Estado federal se caracteriza por una específica estructura de las relaciones jurídicas de coordinación, subordinación e inordinación, en la que se manifiesta la unidad dialéctica de las dos tendencias contradictorias de unidad y diversidad, de cohesión y participación.

				a)Relaciones de coordinación, se producen en la distribución de competencias entre la Federación y los Estados miembros, y en una duplicidad de Cámaras. En relación a la distribución de las competencias caben una serie de posibilidades: materias exclusivas de la Federación; materias exclusivas de los Estados miembros; materias concurrentes, es decir, aquellas que pueden ser reguladas tanto por la Federación como por los Estados miembros, y en cuya ordenación caben varias posibilidades: 1. que los Estados miembros solo puedan legislar en el caso de que la Federación no haga uso de sus competencias; 2. materias dejadas en principio a los miembros, pero sobre las que puede legislar la Federación cuando se considere necesaria una regulación unitaria; y 3. materias cuya legislación básica pertenece a la Federación, y su legislación detallada o reglamentaria a los Estados miembros.

				Existen dos métodos para la delimitación formal de competencias: el más general consiste en enumerar las materias de competencia federal, quedando reservadas todas las restantes a los Estados particulares. Pero también excepcionalmente se puede seguir el método contrario.

				En cuanto a la duplicidad de Cámaras, existe una Cámara federal, integrada por representantes de los Estados, y una Cámara nacional, integrada por representantes del pueblo federal como totalidad, y elegida, por consiguiente, sin referencia alguna a los Estados miembros.

				b)Relaciones de «supra» y subordinación, que afirman la supremacía del Poder federal, en manifestaciones como las siguientes: 1. Si bien los Estados miembros gozan de autonomía constitucional, esta autonomía tiene lugar bajo las condiciones establecidas por la Constitución federal, que limita la capacidad constituyente de los miembros no sólo negativamente, es decir, en el sentido de que no pueden estar en contradicción con la Constitución federal, o con ciertas normas precisas, sino también positivamente, imponiéndole las formas concretas de su existencia política. 2. El derecho federal tiene primacía sobre el de los miembros. 3. El Tribunal Federal es el órgano jurisdiccional al que corresponde conocer de las litis entre los Estados miembros, entre éstos y la Federación. 4. Existe, además, la ejecución federal o la acción coactiva y si es necesario, armada, de la Federación sobre los Estados para obligarlos al cumplimiento de la Constitución y de las leyes federales. 5. Finalmente, existe una inspección o vigilancia federal sobre las funciones de los Estados miembros y especialmente sobre la administración.

				c)Relaciones de inordinación, que suponen la participación de los Estados como personalidades autónomas en: 1. La formación de la voluntad federal a través de una Cámara compuesta por los representantes de los Estados cuyos componentes son elegidos, bien por el cuerpo electoral de los Estados miembros, bien por determinados órganos constitucionales de éstos, o bien se deja a los Estados miembros la decisión sobre el método y el órgano competente para dicha elección. Además, normalmente los miembros de la Cámara Federal no están sujetos a mandato imperativo. Con alguna excepción como es el caso del Bundesrat. Por último en la Cámara Federal, los Estados pueden estar en relación de paridad, que es la solución más general, o de hegemonía en función o no de la población. 2. La reforma de la Constitucional federal: la participación se va articular a través de dos procedimientos, bien por el derecho de iniciativa de la Cámara Federal, o por la ratificación de las reformas propuestas ya sea por la Cámara, el pueblo de los Estados, o por algún órgano de éstos. 

				Entre los aspectos unitarios y de cohesión, el Estado federal ofrece elementos unitarios tanto desde el punto de vista internacional como constitucional. Así, la unidad internacional del Estado federal se manifiesta a través de varios fenómenos: en primer lugar, constituye una personalidad internacional única (los Estados miembros no pueden comparecer ante el fuero del Derecho de gentes, correspondiendo sólo al federal el ius belli, el ius legationis y el ius tractatum). En segundo término, el Estado federal supone una nacionalidad común, además de la propia ciudadanía de un Estado miembro. Pero ello no quiere decir que exista una doble nacionalidad en el sentido empleado habitualmente en el Derecho internacional privado. Finalmente, el Estado federal abarca un territorio único que puede exceder del conjunto de territorios de los Estados federados (colonias, países dependientes, etc.).

				Por otra parte, el Estado federal forma, además, una unidad político-constitucional: primero, porque posee un ordenamiento constitucional propio (Constitución federal); segundo, porque los órganos federales dictan una legislación nacional que se impone a todos los súbditos de los Estados-miembros; tercero, porque el Estado federal ejerce una función administrativa propia, ya sea por vía directa (Estados Unidos), de control (Alemania), o mixta (Austria); y cuarto, porque el Estado federal posee órganos jurisdiccionales propios. Es insoslayable el carácter esencial del órgano jurisdiccional en las estructuras federales. El concepto del control de la constitucionalidad está vinculado, de hecho, a la esencia del régimen federal.

				Respecto a la estructura del Estado federado o Estado miembro, éste posee también una individualidad constitucional, como lo demuestra el hecho de que si el Estado federal desapareciera, el Estado miembro subsistiría probablemente en calidad de soberano. Esta individualidad constitucional implica, según Prélot, los siguientes supuestos:

				a)El Estado federado o Estado miembro posee un ordenamiento constitucional propio, libremente establecido por el poder constituyente federado, y revisable por él, sin más límite que el respeto a la Constitución federal.

				b)El ordenamiento constitucional del Estado miembro constituye un sistema estatal completo, regulando todos los órganos por los que se manifiesta habitualmente el poder del Estado (ello supone autonomía administrativa, ejecutiva y jurisdiccional).

				c)El Estado miembro o federado está regido por verdaderos gobernantes; no por funcionarios sujetos a control. Las autoridades federadas actúan con plena competencia dentro de los límites que la Constitución federal establece. Los órganos del Estado federado son absolutamente autónomos dentro de su órbita jurídica. Si en el ejercicio de sus atribuciones estuvieran sometidos a la intervención, dirección o control de los órganos federales no constituyentes, entonces ya no nos encontraríamos ante un verdadero Estado federado.

				d)El ordenamiento político del Estado federado es de tipo rígido. Así como el Estado unitario puede alterar libremente el grado de descentralización local, las competencias del Estado federado no pueden ser reducidas o suprimidas sin su propio consentimiento o participación.

				Todas estas características, y otras más que podrían añadirse, como es la vigencia del principio de igualdad entre las distintas unidades federadas, corresponden a lo que pudiéramos llamar la teoría clásica de la descentralización política, que tiene su fundamento en el modelo federal americano y en otras realizaciones históricas más contemporáneas. Ahora bien, la mezcla de una multiplicidad de características, las singularidades que presentan los diferentes modelos históricos, y la propia noción, a veces un tanto semántica, de federalismo, hace que nos encontremos en un momento donde se hace necesario proceder a la revisión de todas las categorías dogmáticas. Sin ir mas lejos, el modelo autonómico español es sumamente ejemplificativo, pues en él se encuentran características de unos y otros modelos de Estado.

				La noción de federalismo abarca varios tipos de relaciones jurídicas entre colectividades públicas. Por ello, una primera aproximación al tema nos conduce a afirmar que toda federación supone una agrupación estable y duradera de colectividades públicas, con órganos competentes para tomar decisiones que produzcan efectos jurídicos para los miembros del grupo.

				El federalismo, que tiene su fundamento en la diversidad individual y social, es un fenómeno que abarca tipos muy diversos de relaciones sociales. Si bien el término «Estado» designa un conjunto de instituciones y el federalismo es un principio que informa diversas instituciones, sociales y políticas —entre ellas el Estado—, también hay que afirmar que cuando se produce esa información, esa especie de cristalización jurídica que se denomina «Estado federal», es cuando el federalismo adquiere toda su expresión y virtualidad. 

				Si bien el federalismo puede aparecer como la unidad dialéctica de dos tendencias contradictorias, la tendencia a la unidad y la tendencia a la diversidad, también el federalismo y el Estado federal, como su cristalización jurídico-política suprema, tratan de describir un modo de organización política que vincula a unidades políticas distintas en un sistema político global y, al mismo tiempo, permite que cada una de ellas mantenga su integridad política fundamental. El federalismo se fundamenta en la noción de interdependencia, en la necesidad de negociación y coordinación entre los diversos centros de poder, pues no olvidemos que el Estado federal deriva de las teorías del Estado como pacto y convenio, que tiene su antecedente más remoto en los elementos contractuales del feudalismo y en los mecanismos políticos de las diferentes confederaciones comerciales de la Edad Media.

				Si bien el federalismo puede ser considerado como un sistema en el cual el Gobierno central de un Estado divide o comparte con los Gobiernos de las colectividades que lo forman las diversas competencias constitucionales (legislación, jurisdicción y administración), también es verdad que hay muchos tipos de federalismo (federalismo paritario o hegemónico, federalismo interno o internacional, etc.). Entre ellos nos interesa destacar dos: el federalismo dual y el federalismo cooperativo.

				El federalismo clásico, o dual federalism, responde a la filosofía política de los «compartimentos estancos», implicando una configuración rígida de la separación vertical de poderes y estableciendo dos campos de acción de poder, el del Gobierno central y el de los Gobiernos de los Estados, perfectamente delimitados, sin ningún tipo de vinculación entre sí. Por el contrario, el federalismo cooperativo, o new federalism, responde a la filosofía política de la interdependencia.

				Normalmente, suele afirmarse que el dual federalism constituye un primer momento en el proceso evolutivo de todo el Estado federal. Pese a algunas opiniones contrarias, se puede afirmar que el federalismo original norteamericano fue un federalismo dualista, en el sentido de que tanto el Gobierno de la Unión como los Gobiernos de los Estados se encontraban investidos de su soberanía particular, tendente a mantener un equilibrio entre la Unión y sus miembros. En realidad, éste es el espíritu de la Décima Enmienda cuando señala que «los poderes no delegados a los Estados Unidos y no expresamente negados a los Estados son reservados, respectivamente, a éstos o al pueblo». Incluso el propio Tribunal Supremo afirmaba a comienzos de siglo que apenas resultaba necesario repetir que la forma de nuestro gobierno es dualista, que en cada Estado existen dos Gobiernos.

				En realidad, el dual federalism no es más que una protección, más o menos encubierta, del capitalismo liberal. Incluso el propio Tribunal Supremo norteamericano reconocía que se trataba menos de mantener ese equilibrio ideal que la Constitución había querido establecer que de prohibir la intervención de todo poder público en la esfera considerada como reservada a la iniciativa privada. Como consecuencia de ello, en el siglo XIX hay que fomentar la acción del poder federal, haciendo que los Estados se olviden de su soberanía, ya que éstos son los únicos que piensan en intervenir. Ello dará lugar a la teoría de los poderes implícitos. Posteriormente, al invertirse los términos de la relación y ser el Gobierno federal el que interviene, el Tribunal invocará los derechos de los Estados como fundamento del dual federalism. Hacia los años treinta, como consecuencia del New Deal, se produce, no sin grandes resistencias por parte del propio Tribunal, el abandono de los principios del federalismo dual y la aceptación y generalización de las técnicas del federalismo cooperativo. Y es que ya no se trata de defender los principios del capitalismo liberal, pues el Estado postindustrial, el Estado intervencionista, nos conduce necesariamente hacia la noción de interdependencia. Por ello, y a fin de mantener la unidad del sistema financiero, el Gobierno federal, mediante las ayudas y subvenciones económicas a los Gobiernos de los Estados, logra establecer unas relaciones de cooperación y mantener la propia unidad económica nacional. El federalismo cooperativo responde mejor a los problemas actuales, excluye toda rigidez y fomenta formas de cooperación que se colocan fuera de las discusiones sobre la supremacía federal o la soberanía de los Estados.

				Esta evolución del federalismo norteamericano no se puede, por razones obvias, predicar del resto de los Estados federales. Así, en el caso alemán es posible apreciar otras etapas. En un primer momento, hacia los años cincuenta asistimos a un fenómeno que se caracteriza por la autocoordinación de los Länder mediante convenios y organismos comunes. Posteriormente, la segunda fase viene determinada por la reforma constitucional de 1969, que impone diversas técnicas de federalismo cooperativo. La tercera fase trata de evitar que las relaciones cooperativas vengan siempre impuestas desde arriba, desde el Gobierno federal, intentando que los Estados dejen de ser meros «huéspedes» de la Federación. Finalmente, la cuarta fase se caracteriza por una planificación total no sólo de las relaciones entre el Gobierno federal y los Gobiernos de los Länder, sino también de las relaciones entre éstos y las unidades gubernamentales locales. 

				Tanto en unos países como en otros las técnicas del federalismo cooperativo se imponen a la filosofía que representa el dual federalism. Y es que las necesidades fiscales y el mantenimiento de una cierta unificación económica deben ser armonizados con la pluralidad de jurisdicciones que reclama todo Estado democrático. Se trata de superar la técnica de la separación formal y absoluta de competencias —la técnica de lo que Bryce, en su The American Commonwealth, llamó «two centers of government»—, evitando poner el peso de la cuestión en la división constitucional de la autoridad entre el Gobierno nacional y los Gobiernos de los Estados, en la cual ambos niveles han recibido sus poderes independientemente unos de otros.

				Por el contrario, la noción de federalismo cooperativo es un concepto político y pragmático que resalta la actual interdependencia y participación de funciones, destacando la mutua influencia que cada nivel de gobierno es capaz de ejercer sobre el otro. Se trata de contraponer la noción de interdependencia, sustrato de federalismo cooperativo, a la noción de independencia, base del federalismo dual. Además, no hay que olvidar el origen histórico y etimológico de la expresión «federalismo». Recordemos la noción de pacto, de acuerdo, de foedus. Lo que sucede ahora es que dicho acuerdo aparece referido no tanto al proceso formativo del Estado federal, sino a su permanente funcionamiento. Se ha pasado del pacto federal de integración al pacto como acuerdo negociado sobre la distribución equitativa de los recursos públicos. Es decir, el mismo pacto que dio origen al Estado federal debe continuar manteniéndose para lograr un funcionamiento racional del propio Estado.

				Por otra parte, resulta que el federalismo cooperativo se corresponde mucho mejor que el dual federalism con el sistema democrático, debiendo ser considerado como una alternativa básica y complemento eficaz a una división funcional del poder. La cooperación implica negociación, acuerdo y participación, lo cual supone, en suma, un aumento considerable de la base consensual del poder y, por ende, un incremento básico de su carácter democrático. Ahora bien, dentro del federalismo cooperativo se pueden apreciar dos manifestaciones importantes:

				1)El federalismo cooperativo vertical, que hace especial hincapié en el sistema de relaciones que se pueden producir entre el Estado federal, por un lado, y los Estados miembros, por otro. Sistema de relaciones que puede ser informal o institucionalizado, bien a través de la vía parlamentaria o de la vía ejecutiva. Este tipo de federalismo cooperativo, que supone una cooperación de los Estados miembros en la acción federal y una cooperación de la Federación en la acción de los Estados miembros, constituye la expresión más clara del new federalism. Pensemos, a modo de ejemplo, en las ayudas federales (grants-in-aid) norteamericanas y su influencia notoria en todo el sistema de relaciones intergubernamentales. Ciertamente, este tipo de federalismo concede una posición de supremacía al Gobierno central sobre los Gobiernos de los Estados, pero ello no quiere decir que éstos no participen activamente en la toma de decisiones y posterior control de las mismas.

				2)El federalismo cooperativo horizontal, que incide, fundamentalmente, en el sistema de relaciones que se producen entre los Estados miembros. Ciertamente, representa un menor volumen de intercambio que el anterior, pero, a su vez, puede ser un condicionante del modelo vertical, ya que este tipo de relaciones suele ser anterior a la propia existencia del Estado federal. La cuestión fundamental consiste en determinar si el Gobierno federal debe intervenir o no y, en caso afirmativo, cuál debe ser su grado de intervención. Normalmente se admite la presencia del Gobierno central en este tipo de relaciones, bien actuando como garante de las mismas, bien ejerciendo alguna modalidad de control. También aquí se puede efectuar la distinción entre relaciones informales institucionales, siendo los convenios, concordatos o acuerdos de cooperación sus formas típicas, así como la posible existencia de instituciones comunes interestatales. El problema fundamental radica en su posible eficacia, ya que sus decisiones normalmente no suelen tener carácter vinculante, y, por otra parte, la regla de la unanimidad que suele presidir su funcionamiento supone un serio obstáculo para el desenvolvimiento eficaz de las mismas.

				Tanto uno como otro modelo implican una concepción del federalismo como proceso dinámico frente a la concepción estática que representa el dual federalism. Y es que un sistema federal no es un modelo fijo de una precisa división de poderes entre los diversos niveles gubernamentales. Además, la filosofía del federalismo cooperativo implica que todas las unidades gubernamentales comparten la tarea común de ir dando cumplimiento a la voluntad popular. Es decir, la noción de interés general no puede ser identificada con la de interés estatal, ya que todas las unidades gubernamentales deben tender también a su consecución. La noción de interdependencia, de poder compartido, y no la de exclusividad, aparece como determinante de una realidad que se basa en los principios de colaboración y no de jerarquía.

				De lo hasta ahora expuesto se deduce que el problema fundamental que presentan los Estados políticamente descentralizados reside en la articulación de fórmulas, reales y efectivas, de cooperación entre el Gobierno central y los Gobiernos de las distintas entidades descentralizadas. Pero hay que tener en cuenta, como muestra el Derecho comparado, que estas técnicas de cooperación no siempre se encuentran recogidas en los textos constitucionales, sino que son —deben ser— el resultado del propio funcionamiento del sistema.

				Hay que partir del principio general de que las técnicas del federalismo cooperativo pueden, y deben, ser aplicadas a todos los Estados compuestos. Indudablemente, unos se encuentran en una posición más receptiva al respecto, ya que los Estados federales se caracterizan, junto al principio de autonomía que también es propio de los Estados miembros, por la participación de éstos en la formación de la voluntad federal, lo cual conlleva —pues hay que admitir que la voluntad federal es algo dinámico, en constante formación— la existencia de técnicas de cooperación entre las distintas unidades gubernamentales. Y ello puede realizarse a través de diferentes niveles:

				a)En el nivel competencial, con la diferenciación entre el llamado «federalismo de ejecución», consistente en que las facultades de ejecución corresponden a una instancia distinta de la autora de la norma; y el denominado «federalismo por delegación», consistente en que las competencias de ejecución corresponden a la misma instancia autora de la norma. Sin duda alguna, el primero presenta importantes ventajas, evitando la duplicidad de órganos prestadores de servicios públicos y aumentando el campo de acción política de las entidades descentralizadas.

				b)En el nivel institucional, donde los modelos suministrados por el Derecho Comparado adquieren una gran variedad. A este respecto, hay que señalar que, ante las insuficiencias del marco institucional diseñado por nuestros constituyentes, se impone la necesidad de un marco institucional ad hoc. La institucionalización de la Conferencia de Presidentes de las Comunidades Autónomas, aunque aún sin un marco normativo definido, a partir de 2004, parece ser un ejemplo a seguir, teniendo en cuenta las experiencias de países como Alemania, Austria, Suiza, Italia y Canadá. Su aparición ha despertado en general una valoración positiva, destacando su importante valor simbólico. No obstante, también ha suscitado ciertos recelos. En primer lugar, y a diferencia de sus homólogas europeas, no surge a iniciativa de las propias Comunidades Autónomas sino como consecuencia del cumplimiento del programa electoral del partido político ganador de las elecciones generales. Por otra parte, su carácter exclusivamente vertical también la diferencia del resto de conferencias europeas y la priva de funcionalidad en comparación con éstas. 

				c)En el nivel convencional, donde también existe una pluralidad de ejemplos suministrados por el Derecho comparado. A este respecto, podemos distinguir entre:

				a)Relaciones intercomunitarias. La Constitución se refiere a ellas en el art. 145 desde un doble punto de vista: por un lado, y siguiendo la tradición de nuestra Constitución republicana, prohibiendo la federación entre Comunidades Autónomas y, por otro, contemplando la posibilidad de que las Comunidades Autónomas establezcan convenios y acuerdos de cooperación entre sí. Este tipo de acuerdos admiten, a su vez, una doble clasificación: por un lado, los convenios de gestión, que parecen pensados para el ámbito de las competencias exclusivas de las Comunidades Autónomas, y, por otro, los acuerdos de cooperación, reservados para aquellas competencias que rebasen dicho ámbito. 

				El precepto en cuestión deja mucho que desear, pues se atribuye un papel excesivamente preponderante a las Cortes Generales. Además, este papel se ha visto acrecentado con la entrada en vigor de los Estatutos de Autonomía, pues atribuyen en última instancia a las Cortes la función de decidir si nos encontramos en presencia de un convenio de gestión o de un acuerdo de cooperación. Y es que la posibilidad de celebrar convenios debe considerarse como una potestad implícita de las entidades políticamente descentralizadas, entendiendo, como señala la sentencia 44/1986, que el art. 145 no habilita a las Comunidades Autónomas para conveniar entre ellas, limitándose a delimitar los requisitos a que habrán de atenerse los Estatutos, y estableciendo el control por las Cortes de los acuerdos y convenios de cooperación.

				Ante esta insuficiencia constitucional se impone el criterio de crear nuevas fórmulas de relaciones intergubernamentales a través de la vía convencional. El Derecho comparado, en líneas generales, nos ofrece tres sistemas: el sistema de las Conferencias, que normalmente carecen de auténtico poder de decisión, el sistema de los Concordatos, cuya eficacia dista mucho de ser real, pues suelen regirse por la regla de la unanimidad, y, finalmente, el sistema de las Convenciones, que únicamente tienen competencias decisorias en el ámbito administrativo. En realidad, son de aplicar aquí las mismas consideraciones generales que hicimos al hablar del nivel institucional, especialmente en cuanto al requisito de la unanimidad se refiere y en cuanto al carácter consultivo o decisorio atañe.

				b)Relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Así como en el supuesto anterior nuestra Constitución nos proporciona un marco jurídico —aunque insuficiente— de relaciones intercomunitarias, en el presente caso el texto constitucional guarda absoluto silencio. Ahora bien, la ausencia de previsión constitucional, que hay que subsanar cuanto antes a través de la correspondiente reforma constitucional, no equivale a la prohibición de los mismos, debiendo ser considerados como una consecuencia del principio de colaboración. Su importancia es cada día más notable, siendo diversos en su contenido y en su función, y no pudiendo nunca utilizarse esta vía para proceder a una transferencia de competencias (ALBERTI). 

				A partir de la aprobación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, sobre todo, tras su modificación por la Ley 4/1999, se regulan con más detenimiento los principios que deben presidir las relaciones interadministrativas y las técnicas de cooperación.

				Junto a estos planteamientos hay que referirse también al llamado federalismo asimétrico. Normalmente suele atribuirse a Ch. D. TARLTON la introducción del concepto de asimetría en los sistemas federales, pretendiendo así explicar la concentración de colectividades étnicas, lingüísticas y culturales en un mismo territorio. Dicho autor establece los diversos grados de asimetría en función de situaciones de hecho (factores demográficos, culturales, económicos, nacionales..) y de derecho (cuando se produce un tratamiento jurídico-constitucional diferenciado de uno o varios de los entes territoriales), distinguiendo al propio tiempo grados de asimetría de carácter transitorio y de carácter permanente.

				Así pues, el concepto de asimetría federal alude al grado de heterogeneidad que se produce en el sistema de relaciones entre las diversas unidades gubernamentales. Y este principio ha sido utilizado para explicar, y a la vez para justificar, diversos modelos de países culturalmente heterogéneos. Ahora bien, la adopción del modelo asimétrico puro conduciría a un sistema absolutamente ingobernable, debiendo, por tanto, compaginarse su existencia con el modelo de un federalismo homogéneo.

				Tradicionalmente suele afirmarse que la noción de federalismo conlleva implícita una cierta idea de homogeneización y uniformidad. Por ello, en determinados países como Bélgica o Canadá, cuyos modelos de descentralización política presentan diferencias singulares, desde hace unos años se viene teorizando en torno al federalismo asimétrico como una forma más adecuada para dar soluciones a determinadas demandas descentralizadoras. Este debate teórico también se ha planteado entre nosotros, especialmente, tras los resultados de las elecciones generales de 1996.

				El federalismo asimétrico no excluye, a priori, la idea de un federalismo homogéneo, con el cual pretende convivir. Lo único que pretende es convertirse en una excepción, en una «enmienda», como lo ha calificado un conocido autor, a aquél, poniendo de manifiesto sus virtualidades para solucionar determinados contenciosos planteados.

				Traspasando a nuestro juicio la idea de federalismo asimétrico, pues se pierde de vista el mínimo homogeneizador del federalismo, se encuentra la del federalismo competitivo. El mismo estuvo en la base de la reforma fallida de 2004 en Alemania impulsada por una Comisión conjunta del Bundesrat y Bundestag para la modernización del orden federal, y que trataba de transformar el clásico federalismo cooperativo existente —el cual acentuaba en exceso el papel del Estado central las formas cooperativas dirigidas a equilibrar el protagonismo de los Länder con la consecución de la igualdad de oportunidades en todo el territorio—, en otro que otorgara a los diferentes niveles territoriales una amplia y abierta capacidad de autonomía, de tal modo que los Länder podrían competir por desarrollar las mejores políticas. Y todo ello porque a pesar de que los Länder habían conseguido con anterioridad incrementar su intervención en la elaboración de la legislación federal, lo habían hecho a costa de sacrificar su capacidad para construir políticas propias, además de las dificultades paralelas del Ejecutivo federal en orden a desarrollar su acción de gobierno. Con el nuevo modelo, si bien queda vigente la idea de solidaridad, ésta se reduciría a garantizar una distribución justa de oportunidades entre la ciudadanía, sin necesidad para ello de generar una nivelación de las condiciones vitales de aquélla, entendiendo además que no necesariamente es el Estado central el que proporciona aquellas oportunidades. Y ello porque el federalismo no implica necesariamente nivelarlo todo. Pero esta forma de defender el federalismo alemán tropezaría de inmediato con evidentes obstáculos: las diferentes condiciones de partida de los Länder y, en consecuencia, la supervivencia de algunos de ellos a largo plazo, lo que podría justificar una reordenación del territorio. La reforma implicaba, en consecuencia, la alteración de los propios postulados del poder constituyente, razón por la cual resultó fallida, y hubo de esperar a un intento —esta vez exitoso— en 2006, con una reforma que no renuncia a los elementos competitivos¸ sin llegar sin embargo a una transformación completa del modelo. Una reforma dispuesta, en consecuencia, a clarificar las responsabilidades competenciales, reducir la capacidad de bloqueo del Bundesrat, y paradójicamente, desde la perspectiva federal que implica una mínima homogeneidad, hacer desaparecer la competencia básica estatal.

				Respecto al Estado autonómico español, cabría señalar que nuestro modelo de Estado se configuró de forma conscientemente indefinida y abierta, con características propias y singulares, que se han ido transformando a lo largo del tiempo. La propia evolución experimentada por el principio dispositivo es suficientemente representativa.

				Dentro de estas características propias y singulares, resulta evidente que la filosofía del federalismo asimétrico no es extraña a nuestro modelo autonómico, el cual contiene numerosos ejemplos de asimetría, tanto en el proceso de configuración de las Comunidades Autónomas, como en sus niveles competenciales actuales. No obstante lo anterior, la asimetría no puede ser considerada como la característica general del sistema, debiendo circunscribirse a los contenidos constitucionales y estatutarios que la garantizan. Es decir, una cosa es la asimetría constitucional y estatutariamente garantizada, que sí existe en nuestro ordenamiento jurídico, y otra la idea de una asimetría como una aspiración política e ideológica, configurada con la finalidad de diferenciarse y singularizarse respecto de los demás. La primera es la única que se convierte en una característica de nuestro modelo autonómico, y sus manifestaciones están perfectamente garantizadas en la Constitución. En efecto, como ejemplos de este tipo de asimetría podríamos mencionar los siguientes:

				1)El contenido de la Disp. Adic. 1.ª, sobre los derechos históricos de los territorios forales y que únicamente afecta al País Vasco y a Navarra, que disponen así de un sistema de financiación propio, a través del concierto económico, que no está constitucionalmente garantizado para el resto de las Comunidades Autónomas.

				2)La singularidad del régimen económico y fiscal de Canarias (Disp. Adic. 3.ª), que tampoco es trasladable a ninguna otra Comunidad Autónoma, aprobado por Ley 19/1994, de 6 de julio, y modificado por Real Decreto-Ley 2/2000, de 23 de junio.

				3)La existencia de Comunidades Autónomas con Derecho civil foral, que permite a éstas la asunción de determinadas competencias en materia de legislación civil (art. 149.1.8.ª) que no pueden ser asumidas por otras Comunidades Autónomas.

				4)La existencia de Comunidades Autónomas con pluralidad de lenguas oficiales (art. 3), que permite un tratamiento diferenciado de las mismas.

				Éstas son las únicas manifestaciones del federalismo asimétrico garantizadas constitucionalmente y que no tienen por qué extenderse a otras Comunidades Autónomas. Y como tal asimetría garantizada constitucionalmente es la única que admite la condición de característica de nuestro modelo autonómico. Otra cosa muy distinta es la idea de asimetría política o ideológica, no prohibida por nuestra Constitución, y concebida con la finalidad de profundizar en los hechos diferenciadores de las Comunidades Autónomas sobre la base de argumentos históricos, culturales o nacionales. Esta segunda asimetría, al no estar constitucionalmente garantizada, no puede ser considerada como una característica inherente a nuestro modelo autonómico. Ello no quiere decir que no puedan establecerse asimetrías estatutarias que, una vez consolidadas, pasarían a formar parte —aunque en distinto grado que las asimetrías constitucionales— de la esencia de nuestro modelo autonómico. Los hechos diferenciales son una consecuencia directa del pluralismo pero, precisamente, es necesario ponerse de acuerdo sobre la esencia de estas diferencias identitarias o territoriales.

				En el fondo, el problema consiste no sólo en cerrar el modelo de Estado, sino en buscar un equilibrio entre la vigencia de los principios de unidad, igualdad y solidaridad con las asimetrías garantizadas constitucionalmente y que pueden afectar a temas competenciales, estructurales e, incluso, de orden financiero. Todo ello sin olvidar, como ya señalara nuestro Tribunal Constitucional en la sentencia de la LOAPA, que las Comunidades Autónomas están igualmente subordinadas a la Constitución respecto a su representación en el Senado, legitimación ante el Tribunal Constitucional, e inexistencia de privilegios económicos o sociales. Pero pueden ser desiguales en cuestiones como el acceso a la autonomía y concreción de su contenido autonómico (Estatuto y competencias). De esta forma, el régimen autonómico conllevaría equilibrio entre homogeneidad —que implica unidad e integración en el conjunto estatal—, y diversidad —que implica pluralidad y autogobierno—.

				C) EL ESTADO REGIONAL


				Como ejemplo paradigmático de Estado regional suele citarse el modelo de organización territorial surgido de la Constitución italiana de 1947. Aunque es el Risorgimento el punto de referencia comúnmente admitido para situar los antecedentes del regionalismo italiano actual, el hecho de que la unidad italiana se llevara a cabo por el Piamonte y la monarquía de los Saboya supuso la importación del centralismo francés a Italia, con la aprobación de la Ley Ratazzi de 23 de septiembre de 1859. Por otra parte, y pese a la importancia de los movimientos fuertemente descentralizadores durante el periodo de entreguerras, éstos quedaron definitivamente relegados con el advenimiento del fascismo en 1922. Con estos antecedentes, el problema regional se plantea nuevamente a la caída del gobierno de Mussolini. La importancia del problema regional era de tal calado que en 1946 (antes de que se aprobara la nueva Constitución italiana) fue preciso dar a Sicilia un Estatuto especial que la convirtiera en región autónoma. Posteriormente, el Parlamento aprobó mediante diferentes leyes constitucionales los Estatutos que establecían una autonomía especial para Cerdeña, Valle d’Aosta (1948), y Trentino-Alto Adige (1955). La Ley constitucional n.º 1 de 1963 aprobó el Estatuto especial de la región de Friuli-Venezia Giulia (después de la solución del problema del Trieste y el establecimiento de unas fronteras definitivas con la entonces República yugoslava), por factores políticos, étnicos y económicos.

				De esta manera, se opta por el Estado regional, cuyos antecedentes se encuentran en el Estado integral de la II República española. Ya Preuss, y en relación a la Constitución de Weimar, había definido el Estado integral como aquel en el que aun conservando los órganos centrales del Estado importantes funciones, es compatible con una amplía autonomía de los länder. Los artífices del art. 5 de la Constitución italiana, que acogerá al Estado regional, serían Ambrosini, De Gasperi, y Mortati. Se articula así una forma de Estado cuyo desarrollo se encuentra en los arts. 114 y siguientes de la Constitución.

				Sobre este particular, ROLLA distingue tres fases esenciales dentro de la evolución del Estado Regional:

				A)Una primera fase (1945-1970) se caracteriza por una regionalización parcial, que viene representada por la activación únicamente de las Regiones de autonomía especial. Este tipo de regionalismo supone la experiencia más avanzada en Italia de regionalismo asimétrico. Los principales caracteres del regionalismo especial pueden ser sintetizados a través de las siguientes notas: a) en la atribución de una amplia potestad legislativa y reglamentaria en numerosas materias; b) en la previsión de procedimientos de naturaleza bilateral en las relaciones con el Estado; c) en la especificidad del sistema financiero; d) en la individualización de formas de participación más incisivas de la Región en la actividad del Estado central; e) en la atribución de una gama relevante de poderes especiales a los órganos de gobierno en tema de orden público y regulación de los entes locales; f) en la tutela de derechos históricos y lingüísticos de algunas minorías. En este periodo, asume un papel determinante la Corte Constitucional a través de la elaboración de una jurisprudencia constante, dirigida, sobre todo, a asegurar el carácter unitario del ordenamiento jurídico. De particular relevancia son las decisiones encaminadas a definir los criterios para individualizar las materias de competencia legislativa regional, las relaciones entre legislación nacional y regional, los límites a la potestad legislativa exclusiva, y la naturaleza del carácter unitario del Estado.

				B)La segunda etapa del regionalismo (1970-2000) comienza con la aparición del llamado regionalismo ordinario, regulado en el Título V de la Constitución, y finaliza con la reforma constitucional de 1999-2001. Las características del modelo italiano de Estado regional están rígidamente codificadas en la Constitución. Tres son, de otro lado, los aspectos que definen la particularidad del regionalismo delineado por los constituyentes: la atribución al legislador estatal de un importante papel en la conformación de los rasgos de la autonomía; la intención de la Constitución de garantizar la naturaleza unitaria del ordenamiento, y la previsión de esenciales competencias estatales de coordinación y de control; y finalmente, una visión estática de las relaciones entre los niveles institucionales, advirtiéndose en la concepción originaria de los constituyentes, la completa ausencia de instrumentos de relación entre las Regiones y los órganos políticos del Estado (Parlamento y Gobierno).

				A los sucesos constitucionales del período 1970-1977 le sigue un amplio período de estabilidad del sistema, durante el cual no se hacen más transferencias de funciones a favor de las Regiones, mientras se asiste a una sustancial reducción del contencioso jurisdiccional. Esto no significa, sin embargo, que el regionalismo viva una fase estática: por el contrario, se definen mejor los respectivos papeles del Estado y las Regiones, y el ordenamiento es atravesado por un movimiento subterráneo («cárstico») —de reforma legislativa y jurisprudencial—, que permite afrontar algunas problemáticas inicialmente no previstas por los constituyentes. Por su parte, la Corte Constitucional ha desempeñado un papel fundamental en la delineación de las características del sistema, concretamente al solventar las principales cuestiones ligadas al necesario proceso de relación y coordinación entre los diversos niveles institucionales: así, algunos instrumentos han sido antes delineados por el juez constitucional y después regulados por el legislador (por ejemplo, las actividades de indirizzo y coordinación, o las actividades de relieve internacional de las Regiones); mientras otros son eminentemente el fruto de la actividad interpretativa del juez constitucional (determinación del concepto legal de materia regional, concreción del principio de leal colaboración como criterio base que habrá de regir las relaciones entre Estado y Regiones, definición de las relaciones entre legislación estatal de principio y legislación regional de tipo concurrente).

				C)La reforma constitucional y su problemática aplicación (desde 1999). Como culminación de dicho proceso evolutivo, el Parlamento aprobaría una amplia revisión constitucional de las disposiciones relativas al ordenamiento regional (leyes constitucionales n.º 1 de 1999 y n.º 3 de 2001), que destaca esencialmente por la novedad de la ampliación de las facultades de las Regiones la modificación de su forma de gobierno, y la delimitación de nuevos criterios para distribuir las competencias legislativas y administrativas. Otra novedad introducida por la ley constitucional n.º 3 de 2003 se refiere al nuevo sistema de distribución de las competencias legislativas entre el Estado y las Regiones, al enumerarse las materias de competencia estatal y las de competencia concurrente, mientras las restantes quedan reservadas de forma residual a la competencia legislativa de las Regiones ordinarias.

				Las diferencias fundamentales entre las Regiones de Estatuto especial y ordinario se centran principalmente en la elaboración y reforma de sus Estatutos y en la extensión de las competencias regionales. Por lo que respecta a los Estatutos, los de las regiones especiales se aprueban por ley constitucional mientras que los de las ordinarias por ley ordinaria. 

				Por otra parte, las regiones con Estatuto especial poseen una potestad legislativa superior a las ordinarias, no sólo por la amplitud de materias atribuidas a su competencia, sino también por la cualidad de su potestad. Las regiones de derecho común gozan de potestad legislativa complementaria e integrativa. Las especiales son titulares de potestad legislativa exclusiva.

				En cuanto a los órganos regionales estos son los siguientes: el Consejo Regional que tiene las atribuciones legislativas y de control político sobre la Junta, a cuyos miembros y presidencia designaba hasta la reforma del 99 (hay 20 Consejos Regionales); y la Junta Regional es el órgano ejecutivo de la región. La Ley constitucional de 22 de noviembre de 1999 introdujo la elección directa del Presidente de la Junta, modificando la autonomía estatutaria de las regiones. Por lo demás, no se puede ser a la vez miembro de un Consejo Regional y de cualquiera de las dos Cámaras estatales.

				En relación a los mecanismos de control político y jurídico sobre las regiones se pueden destacar lo siguiente:

				1.El Gobierno, cuando entiende que una ley regional excede de su competencia, puede plantear una cuestión de legitimidad constitucional ante la Corte Constitucional.

				2.El Presidente de la República puede disolver un Consejo Regional cuando cometa actos contrarios a la Constitución, o graves violaciones de la ley, o no atienda al gobierno cuando éste le invite a sustituir a la junta o al presidente que cometiera tales actos.

				De la reforma del Título V, introducida por la Ley constitucional de 18 de octubre de 2001 (aprobada por referéndum sin exigirse quórum de participación, con una participación del 34,4 por 100 del electorado, y el voto favorable del 64,2 por 100) se ha dicho en Italia que supone ir hacia la formación de un Estado federal. Las principales modificaciones que la ley introduce son las siguientes:

				—Deroga el art. 124 de la Constitución Italiana, que establecía el Comisario del Gobierno (antes supervisaba funciones administrativas ejercidas por el Estado y las coordinaba con las de la Región).

				—Suprime los controles del Estado respecto de los actos administrativos de las Regiones.

				—Deroga el art. 130 relativo al control de legitimidad que la Región ejercía de los actos de las provincias y municipios.

				—Da una lista de materias en las que el Estado tiene competencia exclusiva, jugando la cláusula residual a favor de las Regiones. Es decir, sobre el resto de materias que no estén atribuidas al Estado, las Regiones tienen potestad legislativa exclusiva (antes la lista era de las Regiones).

				—Se crea el Consejo de las Autonomías Locales que es el órgano de consulta entre las Regiones y los entes locales.

				—En el caso de la revisión de la parte 2.ª del título I de la Constitución Italiana (Parlamento), los reglamentos de las Cámaras pueden prever la participación de los representantes de las regiones, provincias y entes locales en la comisión parlamentaria para las cuestiones regionales.

				Pese a lo expuesto, como señala ROLLA, la reforma constitucional, en lugar de clarificar el itinerario futuro del regionalismo italiano, ha generado una rápida sucesión de dilemas: si proceder a la aplicación de las nuevas reformas o más bien a su revisión ulterior; si elegir un recorrido institucional caracterizado por la existencia de acuerdos interinstitucionales o solicitar la solución de los numerosos conflictos interpretativos al juez constitucional; o si depositar la evolución del sistema en el pluralismo regional o volver a transitar la vía de una descentralización guiada desde el centro, por el sistema político nacional. Además, el carácter lineal del proceso institucional se ha visto comprometido, no sólo por la rápida sucesión de diversas mayorías políticas, sino también por los comportamiento «tímidos» de los diversos sujetos institucionales involucrados (Parlamento, Gobierno, Regiones). De otro lado, no pueden dejar de subrayarse los efectos perturbadores que la grave crisis financiera y económica del Estado produjo sobre las competencias y sobre la capacidad de gasto de las Regiones. No obstante, y pese a estas incertezas, se deben resaltar algunas interesantes tendencias sobre la problemática de las relaciones interinstitucionales, de la forma de gobierno, y del sistema de fuentes.

			

		

	
		
			 
				CAPÍTULO II

				EVOLUCIÓN DEL MODELO TERRITORIAL ESPAÑOL 

				I. ANTECENDENTES HISTÓRICOS

				El movimiento centralizador, que se realiza fundamentalmente por medio de la institución monárquica, y el nacimiento del Estado moderno son dos hechos íntimamente relacionados. En España, esta situación comienza con la Monarquía de los Reyes Católicos, que, frente a las demás Monarquías europeas, se caracteriza por dos notas fundamentales: una, por la ausencia de un arraigado feudalismo que supusiera un obstáculo importante en el proceso de configuración del Estado español, y otra, porque esta configuración no supone una total centralización, ya que se mantienen muchas instituciones propias de los Reinos que componen la Monarquía hispánica.

				El proceso centralizador en nuestro país recibe su espaldarazo definitivo con la llegada de los Borbones a través de los Decretos de Nueva Planta de Felipe V, que supone la desaparición de todas las instituciones de Derecho público de los diferentes Reinos, aunque se mantengan algunas instituciones de Derecho privado. Este proceso continúa hasta la llegada del régimen constitucional, donde el planteamiento responde ya a otras motivaciones.

				Desde comienzos del siglo XIX los principios políticos que habían inspirado la Revolución francesa hacen entrada en España contribuyendo al mantenimiento de un Estado centralista. Sin embargo, hay que decir que, siempre que en nuestro país se vivió con más intensidad el sentimiento constitucional, se intentaron formas de descentralización. Prescindiendo ahora de los movimientos revolucionarios que representaban las Juntas Provinciales, así como de la institucionalización definitiva de las provincias por Javier de Burgos (1833), pueden apreciarse en la Historia contemporánea española hitos o momentos cruciales, como el periodo del sexenio revolucionario (1868-1874), con el intento frustrado de implantar en nuestro país una República federal; o elEstado integral de nuestra Segunda República, que solamente tuvo un cierto desarrollo en el Estatuto de Cataluña de 1932, ya que el Estatuto vasco de 1936 apenas tuvo vigencia y el Estatuto gallego, aunque aprobado en referéndum, no llegó a entrar en vigor.

				A partir de 1939, el régimen autoritario español supuso una vuelta atrás en las aspiraciones autonomistas, instaurándose un rígido centralismo. Sin embargo, ello no implicó el abandono de tales aspiraciones, y ya durante la transición política, y partiendo de la propia legalidad franquista, se intentaron nuevas fórmulas que habrían de influir, en algún modo, en el contenido de nuestra Constitución. Son los llamados «regímenes preautonómicos».

				A lo largo de un año, desde el mes de septiembre de 1977 hasta el mes de octubre de 1978, se fue creando el mapa preautonómico español. Ahora bien, la justificación de dicho establecimiento no puede ser la misma para todas las partes del territorio, pues distinta era la conciencia histórica de autogobierno de las mismas. Por ello, el corto espacio de tiempo existente entre el restablecimiento de la Generalidad de Cataluña el 29 de septiembre de 1977 y la creación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha el 31 de octubre de 1978 pareció una especie de carrera de obstáculos a cuyo fin todos querían llegar.

				El procedimiento legal a través del cual fueron creados estos regímenes preautonómicos fue el real decreto-ley, que permitía tanto el entonces vigente art. 13 de la Ley de Cortes como la Disp. Trans. 1.ª de la Ley para la Reforma Política. A través de diferentes, y a la vez semejantes, reales decretos-leyes, el sistema de preautonomías se fue instaurando en dos fases sucesivas: en una primera fase, se institucionaliza la entidad preautonómica y se crean sus órganos de gobierno y administración; en una segunda, se lleva a cabo el proceso de transferencias a dichas entidades preautonómicas.

				La totalidad del territorio español, con excepción de algunas provincias, se dotó de un «régimen provisional de autonomía», que tuvo su repercusión constitucional, ya que se les atribuyeron funciones en el proceso autonómico y se contemplaban los supuestos de su disolución. Ahora bien, este paso intermedio que parecían representar estos entes preautonómicos solamente aparecía justificado siempre que significase preparar con tiempo la infraestructura organizativa y la movilización técnica necesaria para que, al día siguiente de la autonomía, ésta comenzase a funcionar lo más correctamente posible. Sin embargo, se produjo una excesiva burocratización y el traspaso de las funciones y servicios a las entidades preautonómicas fue muy desigual.

				II. EL PROCESO AUTONÓMICO

				Entendemos por proceso autonómico aquel conjunto de trámites, plazos, requisitos y normas diversas que jalonan todo el proceso de configuración de las Comunidades Autónomas. Como todo proceso, el proceso autonómico tiene un comienzo y un final. El comienzo se produce cuando los titulares constitucionalmente legitimados ejercen el derecho a la iniciativa autonómica; su final, cuando queda institucionalizada la autonomía de la Comunidad. 

				La Constitución española, a diferencia de la italiana, no ha configurado un «mapa territorial». Pero el sistema de las preautonomías cumplió, en parte, esa función. Sin embargo, el texto constitucional contempla diversos supuestos de configuración territorial de las Comunidades Autónomas.

				1)El supuesto general, que vienerecogido en el art. 143.1, precepto que engloba varios supuestos de ámbito territorial de las Comunidades Autónomas. Así, nos encontramos con la posibilidad de Comunidades Autónomas pluriprovinciales, que deben tener características históricas, culturales y económicas comunes, requisitos estos que nunca fueron puestos en entredicho; los territorios insulares, perfectamente identificados, y que excluían la posibilidad de que una sola isla se convirtiese en Comunidad Autónoma; y Comunidades Autónomas uniprovinciales, siempre que tuviesen entidad regional histórica, requisito este que únicamente se exigió a la Comunidad de Madrid a través de la vía del art. 144 CE y «subsanada» por medio de la Ley Orgánica 6/1982, de 7 de julio.

				2)Supuestos particulares, reconocidos en el art. 144 CE, aplicables a territorios inferiores o iguales a una provincia, y caracterizados por exigir una autorización de las Cortes Generales, las cuales actúan a modo de sustitución en relación con los territorios afectados, tal y como lo reconoció la sentencia 89/1984, mediante la cual se desestimó el recurso de inconstitucionalidad planteado por el Grupo Parlamentario Popular contra el Estatuto de Autonomía de Castilla y León. Por otro lado, también habría que mencionar el supuesto contemplado en la Disp. Trans. 5.ª, referente a las ciudades de Ceuta y Melilla, aunque ésta no haya sido la vía seguida, pues las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla lo han sido en virtud de lo establecido en el art. 144.b). Con ello se ha optado por una solución consistente en dotar a estas Ciudades Autónomas de un régimen especial, con Estatuto de Autonomía propio, pero sin tener la condición de Comunidades Autónomas.

				Todo ello sin olvidar la posibilidad, expresamente recogida en algunos Estatutos de Autonomía, de que los actuales límites territoriales puedan experimentar modificaciones en un futuro próximo, cuestión ésta que, por otra parte, hoy por hoy no parece políticamente factible. Así, el Estatuto de Autonomía del País Vasco desarrolla el procedimiento previsto en la Disp. Trans. 4.ª, así como la posible incorporación de enclaves a esa Comunidad (pensado para el Condado de Treviño). En este sentido, otras Comunidades como Cantabria y La Rioja han eliminado de sus Estatutos la posibilidad de incorporación a otras Comunidades Autónomas limítrofes. También el Estatuto de Autonomía de Castilla y León prevé la segregación de enclaves.

				Conviene recordar que la alteración del número, denominación o territorio de un Estado o región no es algo inusual en el derecho comparado. Por ejemplo, en Alemania, la reestructuración del territorio federal (art. 29) requiere una ley federal, previa audiencia de los Länder afectados por la segregación, la incorporación o el cambio de límites, y debe ser ratificada en referéndum. En Italia, el art. 132 permite, mediante ley constitucional, y oídos los Consejos Regionales, la fusión de Regiones existentes o la creación de Regiones nuevas con un mínimo de un millón de habitantes cuando así lo soliciten los Ayuntamientos que representen como mínimo a un tercio de las poblaciones interesadas, y la propuesta se apruebe en referéndum por la mayoría de éstas. Además, se podrá, con el voto favorable, expresado en referéndum, de la mayoría de las poblaciones interesadas de la Provincia o Provincias interesadas o del Municipio o Municipios interesados y mediante ley de la República, después de oídos los Consejos Regionales, autorizar que determinadas provincias o municipios que así lo hayan solicitado, queden segregados de una Región e incorporados a otra. También en Suiza, el art. 53 de la Constitución helvética permite la modificación del número de cantones con el consentimiento de la población de los cantones afectados, previa aprobación del Parlamento federal. De la misma manera, en Estados Unidos el Congreso admite la creación de nuevos Estados mediante la reunión de dos o más Estados, o partes de Estados, y con el consentimiento de las legislaturas de los Estados afectados.

				La Constitución española no prevé ningún procedimiento genérico para la alteración de los límites de las Comunidades Autónomas, a excepción de las modificaciones territoriales que pudieran producirse en virtud de lo dispuesto en el art. 144.1, mediante la modificación de los límites provinciales por ley orgánica. Sin embargo, con ocasión de la aprobación por el Gobierno vasco del llamado Plan Ibarretxe, la Diputación Foral de Álava planteó un supuesto de segregación al declarar que «en el supuesto de ruptura del pacto constitucional y estatutario Álava se considerará también liberada de la palabra dada en el año 1979, y en plena libertad para, haciendo uso del derecho reconocido en la Disp. Adic. 1.ª de la Constitución, decidir su futuro político». En el mismo sentido, el Ayuntamiento de Vitoria advertía que de haber un escenario de ruptura, Vitoria dejaría de ser la capital vasca para ser capital de Álava.

				Aunque pueda ser calificado de un tema de ciencia ficción, pues a estas alturas parece difícil poder alterar el actual mapa autonómico, lo cierto es que la vigencia del principio dispositivo no puede ignorarse, cabiendo, teóricamente hablando, una pluralidad de posibilidades.

				El estudio de la iniciativa autonómica, en tanto manifestación de voluntad de acceso a la autonomía, constituye el primer trámite a superar por aquellos territorios que pretenden acceder a la condición de Comunidad Autónoma.

				Se trata de una cuestión sobre la cual ha tenido ocasión de pronunciarse nuestra jurisprudencia constitucional, si bien en un momento posterior a la realización de todas las iniciativas autonómicas. Así, en la sentencia 16/1984 el Tribunal plantea el problema de las distintas vías de acceso a la autonomía, así como la incidencia del principio dispositivo en la configuración de la iniciativa autonómica para señalar que aquél permite, precisamente, que el régimen autonómico se adecue a las características de cada territorio en diversas cuestiones como la denominación a adoptar, el procedimiento de acceso a la autonomía, las competencias, y las instituciones. No obstante este planteamiento, el Tribunal señala que existen diversas exclusiones a la incidencia del principio dispositivo, ya que la Constitución fija unas normas, unos principios, a los que las Comunidades Autónomas deberán acomodarse.

				En otra ocasión, en la sentencia 89/1984 el Tribunal fija la naturaleza de la iniciativa autonómica señalando su posición en el proceso autonómico, pues ha servido para dar un impulso necesario para la constitución de las Comunidades.

				Esta consideración de la iniciativa autonómica como un acto de impulso, conlleva unas consecuencias determinadas que escapan a la voluntad de los titulares que lo efectúan, ya que dicho impulso no requiere mantenerse en lo sucesivo, pues ello no significa disponer con posterioridad de todo el proceso en tanto pasa a ser otra la actividad, y otros los sujetos activos del mismo. El Tribunal es consciente de la configuración de la iniciativa autonómica como un acto de inicio, de impulso de todo el proceso autonómico, pero que agota sus efectos en este acto, ya que el proceso autonómico, globalmente considerado, comprende un conjunto de trámites, íntimamente relacionados entre sí, pero con sustantividad propia; no pudiendo admitirse que en cualquier momento un territorio determinado, una vez ejercida su iniciativa autonómica, una vez impulsado el proceso, pudiera desvincularse de él.

				En el ejercicio de la iniciativa autonómica se podían distinguir los siguientes supuestos.

				1)El supuesto general, constitucionalizado en el art. 143.2, determinando los titulares legitimados, los requisitos exigidos y los plazos establecidos para su ejercicio. Todo ello planteaba la necesidad, que no siempre fue sentida, de que en casi todos los territorios fuera necesario el acuerdo de las fuerzas políticas para el inicio del proceso autonómico. Y este acuerdo tenía que incluir al mayor número posible de fuerzas políticas, aunque fueran minoritarias, a fin de impedir que cualquiera de ellas, por el hecho de tener mayoría en una determinada corporación local, boicotease el inicio del proceso autonómico.

				2)Los supuestos especiales, que incluían a las Cortes Generales como titulares de la iniciativa autonómica (art. 144 CE), cuyo ejercicio supuso la solución de los contenciosos de Almería y de Segovia, pues se entendió que englobaba tanto ausencias de iniciativas como sustituciones de iniciativas ya producidas, tal y como revela la STC 100/1984, configurando al art. 144.c) como «una cláusula de cierre del sistema»; a los órganos preautonómicos (Disp. Trans. 1.ª); y a las Diputaciones, órganos interinsulares y municipios en el supuesto del art. 151.1, cuyas mayores exigencias (especialmente el necesario referéndum), conllevan la posibilidad de acceder ab initio al mayor grado de autonomía posible sin tener que esperar al plazo de cinco años previsto en el art. 148.2, debiendo, a tal efecto, elaborar el Estatuto de Autonomía de acuerdo con el procedimiento especial del art. 151.2. Este último supuesto especial planteo no pocos problemas. El contencioso andaluz, donde el conflicto entre el principio de legalidad y el de legitimidad democrática estuvo presente, es sumamente revelador a este respecto.

				3) Los supuestos particulares, que son los referentes al caso de Navarra y su hipotética incorporación al País Vasco (Disp. Trans. 4.ª), y a los casos de Ceuta y Melilla (Disp. Trans. 5.ª). Ninguno de los dos supuestos se ha llevado a la práctica, lo cual plantea el problema de la conveniencia o no de desconstitucionalizar ambos supuestos.

				III. LAS DISTINTAS FASES DE DESARROLLO DEL PROCESO AUTONÓMICO

				A) EL COMIENZO DE LA CARRERA DE LAS AUTONOMÍAS Y LA RACIONALIZACIÓN DEL PROCESO AUTONÓMICO


				El inicio del proceso autonómico tiene lugar nada más ser aprobada la Constitución, con la presentación casi simultánea de los Proyectos de Estatutos Vasco y Catalán ante el Congreso de los Diputados, al día siguiente de la entrada en vigor del texto fundamental (los Estatutos fueron aprobados por la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre —País Vasco— y la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre —Cataluña—). Así, se entra en un nuevo periodo, comprendido entre finales de 1979 y el frustrado golpe de 23 de febrero de 1981, caracterizado por las siguientes notas: 

				a)El abandono de la vía del art. 151 y la elección de la vía del 143 en la iniciativa del proceso autonómico (tesis que incide especialmente en el proceso autonómico andaluz). En efecto, su planteamiento se produce pocas fechas antes de la convocatoria del referéndum de ratificación de la iniciativa autonómica previsto en el art. 151. Celebrado éste el 28 de febrero de 1980, el pueblo andaluz consigue un resultado positivo en todas las provincias a excepción de Almería (el Estatuto andaluz fue definitivamente aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre). Ello supone, junto al incumplimiento de los requisitos legalmente previstos, la manifestación de una voluntad autonómica superior a la expresada en los referéndums vasco y catalán, lo cual acentúa la sensación de discriminación. El coste político de esta situación, fundamentalmente para la UCD, fue enorme, siendo su manifestación más importante los resultados en las elecciones al Parlamento andaluz de mayo de 1982, cuya trascendencia política rebasó su específico ámbito regional. 

				b)La segunda manifestación de este proceso de racionalización responde a la hipotética necesidad de, una vez resueltos los problemas vasco y catalán, tratar de conseguir una reducción del contenido estatutario en los demás territorios. El campo de batalla va a ser la elaboración del Estatuto gallego y su famosa Disp. Trans. 3.ª, que representaba, a través de lo que entonces se denominó «sistema de leyes sectoriales, horizontales o competenciales», un nuevo esquema en el sistema de distribución de competencias, de carácter más restrictivo que los Estatutos vasco y catalán.

				Durante este proceso se celebran en el mes de marzo de 1980 las primeras elecciones autonómicas a los Parlamentos vasco y catalán. Sus resultados, pusieron de manifiesto el descenso de los partidos de ámbito estatal, especialmente UCD y PSOE, y el triunfo de los partidos nacionalistas, acentuándose la división entre partidos de ámbito estatal y partidos de ámbito regional.

				La solución del caso andaluz presentaba importantes problemas de orden jurídico y político. Una vez reconocida la voluntad expresada el 28 de febrero, se trataba de que cada partido, especialmente la UCD, sufriese el menor coste político posible. Por eso, el acuerdo entre las distintas fuerzas políticas se va a arropar a través de unas decisiones jurídicas que, si bien solucionarán el problema político planteado, son, cuando menos, de muy dudosa constitucionalidad.

				La solución se articuló a través de dos leyes orgánicas. Por la primera, la Ley Orgánica 12/1980, de 16 de diciembre, se modificó el párrafo 4 del art. 8 LODMR, a fin de solucionar el supuesto de todas las provincias andaluzas que, a excepción de Almería, habían cumplido los trámites del art. 151. Para dar una salida al caso de Almería, la referida Ley Orgánica establecía la posibilidad de que las Cortes Generales, a iniciativa de los diputados y senadores de las provincias que no hubiesen ratificado la iniciativa autonómica en los términos del art. 151, pudiesen, mediante ley orgánica, sustituir esta iniciativa. Así se realizó, y la Ley Orgánica 13/1980, de 16 de diciembre, sin referirse expresamente al art. 144, aunque apoyándose en el interés nacional que le sirve de sustento, declaró sustituida la iniciativa autonómica en Almería «con objeto de que se incorpore al proceso autonómico de las otras provincias andaluzas por el procedimiento del art. 151 de la Constitución». Al propio tiempo, el acuerdo entre las fuerzas políticas, UCD y PSOE especialmente, condujo a la solución, no sin algunas resistencias, de que el resto de los territorios siguieran la vía del art. 143.

				La solución del caso gallego, si bien desde otra perspectiva, también presentaba importantes problemas. Tal y como quedó redactado el texto en la Comisión Constitucional del Congreso, resultaba que únicamente estaba apoyado por la UCD, con lo cual las posibilidades de su ratificación en referéndum resultaban más que dudosas. En virtud de ello, las fuerzas políticas (UCD, PSOE y AP) llegaron al acuerdo de «devolver» el texto a la Comisión Constitucional para un nuevo estudio del mismo que resultara satisfactorio para todos. El procedimiento, de dudosa constitucionalidad, consistió en un nuevo examen por parte de la Comisión Constitucional del Congreso y la Delegación de la Asamblea de Parlamentarios. Una vez redactado de nuevo el Estatuto, quedaba abierta la vía libre para someter el texto a referéndum. Celebrado éste, y pese al apoyo de la práctica totalidad de las fuerzas políticas, los resultados produjeron un elevado grado de abstencionismo claramente preocupante. El Estatuto gallego fue definitivamente aprobado por Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril.

				B) LA POLÍTICA DE CONCERTACIÓN AUTONÓMICA


				Una vez encontrada una salida para los casos andaluz y gallego, la política autonómica entra en una nueva fase, condicionada en parte por los sucesos del 23 de febrero y que se prolongara hasta las elecciones legislativas de 1982. 

				1. La Comisión de Expertos

				Una de las consecuencias de la llamada «política de concertación autonómica» fue el Informe de la Comisión de Expertos, presidida por el profesor Enterría y designada, a propuesta suya, de común acuerdo por UCD y PSOE. La Comisión realizó dos informes, uno sobre aspectos jurídico-administrativos, y otro sobre aspectos económicos.

				Por lo que se refiere al contenido del Informe, éste se divide en un planteamiento general de la situación y en la articulación de una serie de propuestas, bien legalizadas a través de una posible ley orgánica de ordenación del proceso autonómico, bien realizadas mediante unos acuerdos políticos entre las fuerzas mayoritarias. Ahora bien, su posibilidad constitucional parecía dudosa. Esto se manifiesta especialmente en aquellas cuestiones que puedan afectar a los Estatutos de Autonomía en vigor. No obstante, el informe contenía aspectos positivos que merecen destacarse, tales como los referentes a las Comunidades Autónomas uniprovinciales, al traspaso de servicios, a la reforma de la Administración del Estado, etc. 

				El informe se caracteriza por una generalización y uniformidad del sistema, delimitando el mapa autonómico (con la aprobación de todos los Estatutos de Autonomía en 1983), restringiendo las competencias exclusivas de las Comunidades Autónomas y proclamando la primacía del Derecho estatal, extendiendo los órganos legislativos a todas las Comunidades Autónomas, y proponiendo una restructuración de la Administración del Estado.

				2. Los Acuerdos Autonómicos de 1981

				En el mes de julio de 1981, y como consecuencia directa del Informe de la Comisión de Expertos, el PSOE y UCD firmaron los Acuerdos Autonómicos, calificados por algún sector doctrinal (Vandelli) de auténtica «convención constitucional», que presentaban una doble vertiente: los Acuerdos político-administrativos y los Acuerdos en materias económico-financieras. La consecuencia principal de los primeros va a ser el Anteproyecto de Ley Orgánica de Armonización del Proceso Autonómico. La consecuencia principal de los segundos será el Anteproyecto de Ley del Fondo de Compensación Territorial, que se convertiría en Ley durante la II Legislatura (Ley 7/1984, de 31 de marzo).

				Estos acuerdos autonómicos contribuyeron a la delimitación del mapa autonómico, superándose algunos escollos puntuales, aunque sin cerrarlo definitivamente, pues el principio de voluntariedad mantenía su plena vigencia. Asimismo se acordó la transferencia paulatina de bloques competenciales homogéneos, se determino el régimen jurídico de los órganos de autogobierno, etc.

				3. De la LOAPA a la LPA

				La aprobación de la Ley Orgánica de Armonización del Proceso Autonómico (LOAPA) constituye, sin duda, la más importante manifestación de toda la política de concertación autonómica. 

				En la actualidad, la visión que tenemos de la LOAPA no puede ser la misma que existía en 1981. En efecto, cuando se presentó el proyecto solamente existían tres Estatutos de Autonomía, los de Cataluña, País Vasco y Galicia, y aún no había una jurisprudencia constitucional consolidada. Ello no hace sino corroborar nuestra tesis de que dicho proyecto de ley era innecesario, pues la jurisprudencia constitucional y otra serie de medidas legislativas podían cumplir su cometido, sin tener su coste político y posiblemente con una mayor eficacia.

				La práctica generalidad de la doctrina consideraba que difícilmente podía justificarse el carácter orgánico de la LOAPA. Efectivamente, el proyecto no cumplía los requisitos de la reserva de ley orgánica establecidos en la Constitución, ya que la regulación del proceso autonómico no es una de las materias reservadas a las leyes orgánicas, y tampoco parecía poder aplicársele la teoría de las leyes orgánicas conexas. Y es que al no existir un ámbito material facultativo para las leyes orgánicas, difícilmente podría admitirse que la LOAPA tuviera esta consideración, que solamente hubiera sido posible si las leyes orgánicas hubiesen podido regular todo contenido normativo que el legislador estimase conveniente.

				En este sentido, la sentencia del Tribunal (STC 76/1983) niega, acertadamente, el carácter orgánico de la LOAPA, considerando que no afecta al principio de igualdad de las Comunidades Autónomas ni que exista una previsión constitucional que reserve a la ley orgánica el proceso autonómico con carácter general.

				En cuando al carácter armonizador de la LOAPA, las posturas doctrinales no parecen tan pacíficas y unánimes como las registradas a la hora de determinar su carácter no orgánico. La argumentación del Tribunal en la referida sentencia parece tener aquí también una gran solidez.

				El Tribunal analiza en cada caso concreto si el legislador estatal posee un título suficiente para efectuar dicha regulación sin acudir a la técnica de la ley de armonización. Y encuentra este título específico en lo dispuesto en el art. 149.1.18.ª CE. Es decir, el Tribunal viene a señalar que para efectuar la regulación contenida en la LOAPA no es necesario acudir a la técnica extraordinaria de la ley de armonización, ya que el legislador puede efectuar dicha regulación mediante una ley ordinaria.

				Al igual que sucedía con el carácter orgánico de la ley, una de las consecuencias que el Tribunal extrae al negar el carácter armonizador a la LOAPA es que ello no implica una valoración del contenido material de la misma. Es decir, el Tribunal sigue situándose en el plano de la inconstitucionalidad formal, sin entrar a examinar el contenido del proyecto de ley. En suma, el Tribunal viene a señalar que la LOAPA, en cuanto ley de armonización, no es una ley necesaria.

				En la propia Exposición de Motivos del Proyecto, tras señalar que respondía «al deseo de establecer un conjunto de principios, criterios y reglas que precisen, racionalicen y den coherencia a los distintos procesos de Autonomía», proclamaba su heterogeneidad, considerando únicamente como principios informadores los referentes a las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas, los relativos a éstas y a las Diputaciones Provinciales, la elaboración de normas de contabilidad regional, la organización y competencias de las Corporaciones de Derecho público representativas de intereses económicos o profesionales y las relativas a la función pública autonómica.

				Por su parte, el Tribunal Constitucional, antes de abordar el examen de la constitucionalidad de cada uno de sus preceptos, ya pone de manifiesto que la determinación del contenido material de los mismos queda reducido a un segundo plano, pues una vez negado su carácter orgánico y armonizador, y como esta declaración sólo se mueve en el plano de la inconstitucionalidad formal, se hace necesario determinar la competencia del legislador estatal para dictar estas normas. Y es precisamente en este punto, donde la argumentación del Tribunal se muestra más débil. De este modo, el Tribunal, con su argumentación se va a colocar en una posición que puede alterar la estructura de poder establecida por la Constitución, convirtiéndose en receptor de todos los conflictos políticos que puedan plantearse.

				Como argumentación general que luego el Tribunal aplicará a todos y cada uno de los preceptos, se plantea el problema de los límites a la potestad legislativa estatal. El Tribunal empieza señalando que las Cortes Generales pueden legislar, en principio, sobre cualquier materia sin necesidad de poseer un título específico que se lo permita. Ello no quiere decir que dicha potestad legislativa no tenga sus límites. Y éstos vienen determinados cuando el legislador ordinario se coloca en la posición del Poder Constituyente. Ahora bien, ¿quién tiene que decidir cuándo esto se produce? El propio Tribunal Constitucional, como intérprete supremo de la Constitución es al que corresponde custodiar la permanente distinción entre poder constituyente y poderes constituidos.

				Pues bien, el legislador ordinario se sitúa en la posición del Poder Constituyente, suplantando incluso al propio Tribunal Constitucional, cuando elabora normas interpretativas que afectan al ámbito competencial sin tener una autorización expresa de la Constitución y de los Estatutos. La Constitución y los Estatutos, continúa la argumentación del Tribunal, son los que articulan el sistema de reparto competencial. Sin embargo, la reserva que la Constitución hace a los Estatutos no es absoluta, puesto que también las leyes estatales pueden cumplir una función delimitadora del sistema de reparto de competencias. Ello sucede cuando hay una remisión expresa a la ley estatal, como ocurre en los distintos supuestos del art. 150 CE, aunque el Tribunal sólo menciona a las leyes orgánicas de transferencia y delegación, y cuando los Estatutos remiten a la correspondiente ley estatal. Este sistema constituye, pues, un límite al legislador estatal que no puede, de este modo, incidir en el sistema de distribución de competencias con carácter general salvo autorización expresa. Y, como ya el proyecto ha sido privado de su carácter armonizador, esta autorización constitucional expresa del art. 150.3 no puede ser tenida en cuenta.

				Ahora bien, ¿cómo puede el legislador ordinario incidir con carácter general en el sistema de distribución de competencias sin autorización expresa? Y el Tribunal contempla las siguientes posibilidades: cuando el legislador dicte normas meramente interpretativas que precisen el alcance de los preceptos, integren las determinaciones constitucionales o incidan sobre la distribución de competencias. Tampoco puede, continúa el Tribunal, integrar hipotéticas lagunas existentes ni incidir mediante la interpretación de los criterios que sirvan de base a la delimitación de competencias. Cuando una de estas situaciones se produzca, el precepto en cuestión podrá declararse inconstitucional por incompetencia del legislador ordinario, con independencia de cualquiera que sea su contenido material.

				La esencia argumental del Tribunal consiste en negar al legislador ordinario la capacidad de dictar normas meramente interpretativas que incidan, con carácter general, en el sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Ello no supone, continúa el propio Tribunal, que el legislador no pueda dictar nunca normas interpretativas. En efecto, cualquier legislación de desarrollo supone una interpretación de la Constitución. Y en esta función sí es competente el legislador, pero no lo es cuando dicte normas meramente interpretativas cuyo único objeto es el de precisar el único sentido que se atribuya a un precepto de la Constitución, pues de hacerlo estaría situándose en el mismo plano del poder constituyente.

				Aquí, la argumentación del Tribunal parece carecer, de nuevo, de fundamento. Porque precisamente es el legislador ordinario, como órgano político que es, el que puede interpretar la norma en uno de los sentidos que sea posible, tomando opción por una de las alternativas existentes. Y ello no supone, en modo alguno, situarse en el plano del poder constituyente. Y precisamente es el Tribunal Constitucional el que no puede ejercer esta función, ya que su misión, como órgano garante del ordenamiento constitucional, consiste en determinar cuáles son las alternativas que permite la norma, pero nunca optar por una de ellas.

				El Tribunal parte de la teoría del poder constituyente y de los poderes constituidos, estableciendo una especie de «reserva de Constitución» a favor de aquél. Pero, como va a ser el propio Tribunal quien decida, partiendo de su consideración de intérprete supremo de la Constitución, cuando un poder constituido, en este caso el Poder Legislativo, invade el campo de actuación del Poder Constituyente, resulta que de hecho el Tribunal viene a ocupar la posición de aquél, transformándose la reserva de Constitución en una «reserva de jurisdicción constitucional» (P. CRUZ).

				El Tribunal al negar esta capacidad interpretadora al legislador ordinario, de hecho sobrepasa los límites de su función como «Intérprete supremo», pasando a convertirse en intérprete único. Lo cierto, en definitiva, es que las sentencias del Tribunal Constitucional deben expresar el contenido de la Constitución, pero no situarse por encima de ella.

				Esto es precisamente lo que parece hacer el Tribunal cuando señala, no que el legislador ordinario efectúa una interpretación inconstitucional, lo cual sería la postura adecuada, sino cuando afirma que el legislador, con independencia de cuál sea su interpretación de los preceptos constitucionales, no es competente para dictar normas interpretativas que incidan con carácter general en el sistema de distribución de competencias. Todo ello sin olvidar que el legislador ordinario, como depositario de la soberanía nacional, parece estar colocado en una posición de superioridad sobre el resto de los poderes constituidos, entre los cuales se encuentra el propio Tribunal Constitucional. Y es que, como señala Hesse, el legislador ostenta la primacía en la labor de concreción de la Constitución, que es precisamente en lo que consiste la interpretación, pues a él le corresponde, desde la presunción de constitucionalidad que gozan sus actos, la conformación jurídica a las relaciones sociales, estando vedado a los Tribunales Constitucionales discutir la primacía del legislador, pues ello supondría un desplazamiento de las funciones que les están constitucionalmente encomendadas.

				Este planteamiento no tiene por qué oponerse a la consideración del Tribunal Constitucional como intérprete supremo de la Constitución. El legislador ordinario es el intérprete primario de la Constitución, lo cual no quiere decir que su interpretación se imponga a todos los poderes públicos, ya que siempre el Tribunal Constitucional podrá declarar como contraria a la Constitución dicha interpretación efectuada por el legislador ordinario. Pero lo que nunca podrá hacer es negarle a priori la capacidad interpretadora, pues en este caso el Tribunal se arroga unas funciones que no tiene, alterando todo el equilibrio de poderes establecido por la Constitución y dando lugar a una auténtica mutación constitucional.

				C) EL PROCESO AUTONÓMICO HASTA EL FINAL DE LA I LEGISLATURA


				Prescindiendo de las repercusiones de la llamada «concertación autonómica», y especialmente el contenido y significado de la LOAPA, que se suscitaron en los últimos momentos de la I Legislatura, parece necesario referirse a otras cuestiones importantes en el proceso de configuración de nuestro Estado autonómico.

				1)Las elecciones al Parlamento del País Vasco. El 9 de marzo de 1980 tuvieron lugar las primeras elecciones al Parlamento vasco después de la llegada de la democracia, el cual se constituiría en la Casa de Juntas de Guernika el día 31 de marzo de 1980. Esta sería la única vez en la que se elegirían 60 parlamentarios, 20 por cada territorio histórico. Los aspectos más relevantes de estas elecciones serían los siguientes:

				—Ascenso de los partidos nacionalistas: el PNV fue el gran triunfador de estas elecciones, desplazando a UCD como primera fuerza política en Álava con lo que se convertía en el primer partido político en las tres provincias vascas, aunque no llegaba a obtener mayoría absoluta. En cuanto a la izquierda abertzale, Herri Batasuna si bien no aumentó considerablemente su numero de votos respecto a las elecciones generales de marzo de 1979, la caída de UCD Y PSOE-PSE le convertirían en la segunda fuerza política del País Vasco, con 11 diputados. Por otra parte, Euzkadiko Ezquerra también aumentó el número de votos en relación a las últimas elecciones generales, pasando a ser la cuarta fuerza política, y logrando 6 diputados, como UCD. De esta manera, los partidos nacionalistas pasaban a tener mayoría absoluta en el Parlamento vasco.

				—La UCD fue la fuerza política que sufrió una mayor derrota electoral, convirtiéndose en la quinta fuerza política del País Vasco. Gran parte de los votos perdidos por la UCD los recogería AP, que era el único partido que mejoraba sus resultados electorales.

				—Aumento de las fuerzas conservadoras: Los partidos de centro derecha (PNV, UCD, AP) lograban alcanzar 33 escaños, frente a los 27 de las fuerzas políticas de izquierda.

				2)Las elecciones al Parlamento de Cataluña. El 20 de marzo de 1980 se celebraron las segundas elecciones legislativas para la constitución del nuevo Parlamento de Cataluña, con una escasa participación, alcanzando la abstención el 40 por 100. Estas elecciones supusieron el triunfo de CiU, que obtuvo 43 de los 135 diputados de la primera legislatura de la democracia y venció en las cuatro circunscripciones. De esta manera, Jordi Pujol sería elegido como Presidente de la Generalitat, cargo en el que permanecería hasta el año 2003. El PSC dejaría de ocupar el primer lugar en el escenario político catalán desde las elecciones generales del 1 de marzo de 1979, siendo la segunda fuerza más votada en Barcelona, Gerona y Tarragona, y logrando 33 escaños. UCD sería la segunda fuerza política más votada en Lérida, obteniendo 18 escaños, pero perdía casi la mitad de su electorado en relación a las elecciones del 1 de marzo de 1979. El Partit Socialista Unificat de Catalunya se situó como tercera fuerza política, CC-UCD como la cuarta, ERC como la quinta, y PSA-PA como la sexta. No obstante, y pese a ser un Parlamento con clara mayoría de izquierdas, sin embargo se nombraría un Presidente y un Gobierno de centro derecha nacionalista. Ello sería posible gracias al apoyo, no sólo de los 18 diputados de Centristes de Catalunya-UCD, sino también de los 14 parlamentarios de ERC, por el que Heribert Barrera obtendría la presidencia del Parlament. No obstante, este apoyo a CIU supuso la escisión del ala izquierda de ERC encabezada por Joan Casanellas, y que en las siguientes elecciones los republicanos catalanes cayeran del 8,9 por 100 al 4,4 por 100 de los votos, perdiendo 9 de los 14 escaños logrados en 1980.

				3)Las elecciones al Parlamento gallego. En el mes de octubre de 1981 se celebraron las elecciones al Parlamento gallego. En líneas generales, puede decirse que el significado de las mismas respondió a los siguientes criterios:

				—El alto grado de abstención, ya tradicional en Galicia, que se convierte así en el más elevado de todas las elecciones regionales.

				—El triunfo de Alianza Popular, así como el relativo aumento de votos obtenido por el PSOE, consecuencia del retroceso experimentado por UCD, que se convierte en la segunda fuerza política de la región, y que continúa en la línea de sus derrotas electorales del País Vasco y Cataluña, aunque en el caso gallego tiene una incidencia política mayor.

				—La escasa relevancia de los partidos nacionalistas, que solamente logran una escasa representación.

				4)Las elecciones al Parlamento andaluz. Una vez solucionado el contencioso del referéndum autonómico, se celebran en el mes de mayo de 1982 las elecciones al Parlamento andaluz. En líneas generales, puede decirse que su significado presenta los siguientes caracteres:

				—En primer lugar, el elevado índice de participación, el más alto de todas las elecciones autonómicas celebradas.

				—En cuanto a sus resultados hay que destacar el triunfo del PSOE, que obtiene la mayoría absoluta de los votos y escaños.

				—Asimismo, hay que destacar el auge experimentado por AP, cuyo precedente hay que buscarlo en las elecciones gallegas, pero que adquiere aquí una mayor relevancia política, convirtiéndose en la segunda fuerza política de la región. Junto a ello, el descenso de UCD, en gran parte previsible, y del PCE. Finalmente, el hundimiento del PSA hace que las fuerzas de carácter nacionalista, al igual que ocurría en Galicia, tengan una escasa representación.

				Pero, sin duda, hay que destacar que las elecciones al Parlamento andaluz tuvieron una mayor trascendencia política, ya que sus resultados, como revelaron las elecciones generales de 1982, fueron en parte extrapolables al ámbito nacional.

				5)La configuración de las demás Comunidades Autónomas. Durante 1981 y 1982 se fueron aprobando los diferentes Estatutos de Autonomía que habían de suponer la configuración de nuevas Comunidades Autónomas. Este proceso se efectuó de la siguiente forma:

				—En principio, se aprobaron los Estatutos de las Comunidades Autónomas uniprovinciales (Asturias, Cantabria, La Rioja y Murcia), que no parecían presentar problemas especiales. Posteriormente, lo fueron los Estatutos de la Comunidad Valenciana y de Canarias, que evidenciaron, especialmente el primero de ellos, un mayor grado de conflictividad política. Asimismo, hay que destacar que estas dos Comunidades Autónomas ampliaron su ámbito competencial a través de sendas leyes orgánicas (la LOTRAVA y la LOTRACA), en virtud de lo dispuesto en el art. 150.2. Igualmente fueron aprobados los Estatutos de Aragón y Castilla-La Mancha.

				—El caso especial de Navarra se solucionó en base a lo dispuesto en la Disp. Adic. 1.ª y la correspondiente ley orgánica tampoco presentó excesivos problemas políticos. Así, en fecha 10 de agosto, fue aprobada la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral.

				D) LA POLÍTICA AUTONÓMICA DURANTE LA II LEGISLATURA


				El amplio triunfo electoral conseguido por el PSOE en las elecciones generales de 28 de octubre de 1982 va a condicionar la política autonómica durante la II Legislatura. En efecto, el hecho de su victoria aplastante, y especialmente su victoria sobre determinadas fuerzas nacionalistas, como es el caso de los catalanes, parecían implicar dos consecuencias: por un lado, colocaban al PSOE, y por consiguiente al Gobierno, en una situación idónea para intentar solucionar los grandes problemas planteados. Y, por otro, podían conducir, como así sucedió en parte, a que la política autonómica del PSOE, por su falta de necesidad aparente de pactar con otras fuerzas políticas, no satisficiera las expectativas que en él se habían puesto.

				Una de las primeras medidas del Parlamento surgido en las elecciones de 1982, fue aprobar rápidamente los Estatutos de Autonomía pendientes: Extremadura, Illes Balears, Madrid y Castilla y León.

				La aprobación de los mencionados Estatutos hacía posible la celebración de las elecciones autonómicas en las Comunidades Autónomas aun no institucionalizadas. En efecto, éstas tienen lugar en el mes de mayo de 1983, coincidiendo con las correspondientes elecciones municipales. Los resultados de las mismas, parecen revelar las siguientes características:

				a)El PSOE triunfó en la mayoría de las Comunidades Autónomas, y especialmente en las de mayor importancia socioeconómica, lo cual implica que sigue conservando en buena medida, pese al descenso de los votos, el respaldo popular que obtuvo en las elecciones de 1982.

				b)Lo mismo puede decirse de AP, que logró triunfar en algunas Comunidades Autónomas, pero no puede conseguir limar esa diferencia de votos que le separa del PSOE.

				c)Las demás fuerzas políticas no experimentaron grandes modificaciones en relación con los votos obtenidos en las generales de 1982.

				d)La ausencia de partidos nacionalistas, salvo contadas excepciones, con implantación en estos territorios.

				La celebración de las elecciones al segundo Parlamento vasco en febrero de 1984 y, especialmente, las relativas al Parlamento catalán en abril del mismo año, condujeron, en cierto modo, a una cierta transformación de nuestro sistema de partidos. En efecto, de los resultados producidos se pueden extraer las siguientes conclusiones:

				a)La consolidación de los partidos nacionalistas moderados (PNV, CiU), especialmente de los catalanes, que, aparte de suponer el fortalecimiento de esa distinción entre partidos de ámbito estatal y partidos de ámbito regional, podía inducirles a pretender un mayor protagonismo en las esferas de decisión política estatal.

				b)El PSOE, aunque gana votos en relación con anteriores elecciones autonómicas, experimentó, sin embargo, una pérdida de votos en relación con las elecciones generales de 1982.

				c)AP parecía ser la gran derrotada. Partiendo de la premisa de que los resultados obtenidos por la coalición conservadora eran difícilmente comparables con anteriores elecciones autonómicas, resulta claro que su posición como tercera fuerza política en ambas Comunidades Autónomas, a apreciable distancia de los socialistas y a enorme de los nacionalistas vencedores, no le colocó en una situación ventajosa para acudir con garantías a las próximas elecciones generales.

				d)Los partidos nacionalistas radicales experimentaron ligeros descensos en el País Vasco y corrieron el riesgo de desaparecer en Cataluña. Las demás fuerzas políticas de ámbito estatal, especialmente por lo que al PCE se refiere, no lograron, finalmente, superar la crisis en que entraron en 1982.

				Asimismo, habría que referirse a las segundas elecciones autonómicas de Galicia en el mes de noviembre de 1985, de cuyos resultados fue posible extraer las siguientes conclusiones:

				a)La primera, y más significativa, es que ninguna fuerza política obtuvo la mayoría absoluta, lo cual condicionó la formación del Gobierno autónomo, produciendo, a su vez, importantes crisis en determinadas fuerzas políticas.

				b)Las dos fuerzas mayoritarias, CP y PSOE, aumentaron sus votos y escaños, como consecuencia del electorado que en comicios anteriores había votado a la desaparecida UCD.

				c)El nacionalismo moderado de Coalición Galega se convirtió en el árbitro de la situación, lo que, a la postre, iba a provocar una importante crisis interna en el mismo.

				E) LA POLÍTICA AUTONÓMICA DURANTE LA III LEGISLATURA


				En los inicios de la III Legislatura se van a producir dos procesos electorales, el de Andalucía y el del País Vasco, que adquirirían un significado distinto.

				Las elecciones andaluzas, condicionadas en buena medida por su coincidencia con las elecciones generales del 22 de junio de 1986, ofrecen los siguientes resultados, que merecen diversas consideraciones.

				a)El PSOE, pese a la pérdida de seis escaños parlamentarios, continuó conservando la mayoría absoluta, lo que le permitió formar un Gobierno monocolor.

				b)Tanto Coalición Popular como Izquierda Unida experimentaron un incremento importante de votos y escaños, aunque sin que éste fuera lo suficiente como para inquietar a la fuerza política mayoritaria.

				c)El nacionalismo moderado, pese al aumento de votos, continuó teniendo una presencia meramente simbólica.

				Una mayor trascendencia política tuvieron las elecciones autonómicas del País Vasco, anticipadas como consecuencia de la crisis interna del PNV. Estos resultados supusieron una modificación fundamental del mapa político del País Vasco, cuyas características más significativas son las siguientes:

				—La ausencia de una fuerza política claramente mayoritaria, lo cual produjo muchas dificultades a la hora de formar gobierno, optándose finalmente por un gobierno de coalición entre el PNV y el PSOE, cuyo antecedente habría que buscarlo en el pacto de legislatura anterior.

				—Aunque el PNV, como consecuencia de su crisis interna, experimenta una escisión fundamental, lo cierto es que la gran mayoría del electorado opta por partidos nacionalistas, bien de carácter moderado (PNV y EA), bien radical (HB y EE), logrando estos últimos un significativo crecimiento.

				—La derecha no nacionalista prácticamente desaparece, no teniendo más que una presencia testimonial.

				El 29 de mayo de 1988 se celebraron las terceras elecciones autonómicas catalanas. Sin duda alguna, la característica más notoria es la tercera victoria consecutiva, por mayoría absoluta, del nacionalismo moderado, lo que supone un hito histórico sin precedentes. Por su parte, los partidos estatales sufrieron un descenso importante, mucho más significativo en el caso de AP, pues aunque el CDS logra una representación parlamentaria, desciende en votos en relación con las legislativas de 1986.

				F) LA POLÍTICA AUTONÓMICA DURANTE LA IV LEGISLATURA


				Las elecciones generales de octubre de 1989 inician la IV Legislatura, que durará hasta las elecciones generales de 1993, prácticamente agotando el mandato de la misma. Por lo que a la política autonómica se refiere, ésta se centrará en cuatro grandes cuestiones: la consecución de un nuevo acuerdo de financiación de las Comunidades Autónomas; los problemas derivados de nuestro ingreso en la Comunidad Europea; los diversos procesos electorales celebrados; y los Acuerdos Autonómicos de 28 de febrero de 1992.

				Nada más iniciarse la Legislatura, concretamente el 17 de diciembre de 1989, se celebraron elecciones autonómicas en Galicia. La característica más importante es la mayoría absoluta conseguida por el PP, que recupera así el gobierno de la Comunidad Autónoma. Junto a ello, hay que destacar el aumento de votos del PSOE y la importante subida del nacionalismo radical, que se sitúa como tercera fuerza política. Por su parte, el nacionalismo moderado sufre un retroceso importante, y las otras fuerzas políticas estatales no logran representación parlamentaria.

				El 23 de junio de 1990 se celebraron elecciones autonómicas en Andalucía. La consecuencia más importante de este proceso electoral fue la nueva mayoría absoluta del PSOE, que aumenta incluso el número de escaños. El resto de las fuerzas políticas se situó a una distancia considerable, destacando el descenso de IU, el estancamiento del PP, el aumento del nacionalismo moderado y la desaparición del CDS.

				En ese mismo año, concretamente el 28 de octubre, se celebran elecciones autonómicas en el País Vasco. La característica principal es el triunfo del PNV, que desplaza al PSOE a la condición de segunda fuerza política. Por su parte HB se mantiene, y se produce un importante descenso de EA y EE. Finalmente, hay que destacar el aumento del PP y la aparición de una nueva fuerza política, Unidad Alavesa. Como consecuencia de estos resultados electorales, hubo necesidad de acudir a la fórmula del gobierno de coalición. En un primer momento, éste fue de carácter nacionalista (PNV, EA y EE). Posteriormente, se formó un nuevo gobierno, con la salida de EA y la entrada del PSOE.

				El 26 de mayo de 1991 se celebraron, coincidiendo con las correspondientes elecciones municipales, elecciones autonómicas en diversas Comunidades Autónomas. Los resultados reflejan la victoria del PSOE, aunque pierde votos y escaños en relación con pasados comicios. Sin embargo, los posteriores pactos electorales aumentan considerablemente su cuota de poder. El PP logra sus mejores resultados en unas elecciones autonómicas, sin duda a costa del CDS, cuya presencia parlamentaria se reduce notablemente, estableciendo también pactos con algunas fuerzas regionalistas. Por su parte, IU aumenta su presencia parlamentaria en determinadas Comunidades Autónomas, y los partidos nacionalistas de corte moderado mantienen los resultados alcanzados en pasadas elecciones.

				Finalmente, el 15 de marzo de 1992, se celebran elecciones autonómicas en Cataluña. Los resultados de estas elecciones revelan un nuevo triunfo por mayoría absoluta de CiU, coalición que va a gobernar ininterrumpidamente durante un periodo de tiempo ya histórico. Asimismo hay que destacar el aumento del nacionalismo radical, el breve descenso del PSOE e IU, y el ligero aumento del PP, desapareciendo el CDS como fuerza política parlamentaria.

				Junto a estos procesos electorales, la política autonómica durante la IV Legislatura va a estar caracterizada por los Acuerdos Autonómicos de 28 de febre- ro de 1992, firmados por el Gobierno, el PSOE y el PP. Los Acuerdos Autonómicos de 1992 recibieron el rechazo de las demás fuerzas políticas y tuvieron incluso alguna contestación por parte de determinadas Comunidades Autónomas donde gobernaba alguna de las fuerzas firmantes. Su contenido afectó a dos grandes cuestiones:

				a)Por un lado, los llamados «acuerdos político-administrativos», cuya finalidad principal es la ampliación de competencias de las Comunidades Autónomas de la vía lenta y que tendría su traducción en la Ley Orgánica 9/1992. Estos acuerdos, sin desconocer la importancia que hay que dar a todo pacto entre las fuerzas políticas mayoritarias, plantean graves reparos tanto por lo que al procedimiento de ampliación competencial se refiere, pues la reforma estatutaria está prevista en un segundo momento de cuya viabilidad es posible dudar, como por la naturaleza de las competencias transferidas que, a nuestro criterio, no colman las aspiraciones autonomistas de muchas Comunidades Autónomas ni suponen realmente una igualación competencial con otras Comunidades Autónomas.

				b)Por otro lado, los acuerdos relativos al desarrollo del principio de cooperación, debiendo señalar que su contenido es realmente mínimo, pues se limita a potenciar el sistema de las Conferencias Sectoriales ya existentes, creando otras nuevas y no articulando todo un sistema coherente que hubiera justificado, por sí solo, la necesidad de estos Acuerdos. Además, no se abordan determinadas cuestiones como son las derivadas de nuestro ingreso en la Comunidad Económica Europea.

				G) LA POLÍTICA AUTONÓMICA DURANTE LA V LEGISLATURA


				Los resultados electorales de 1993 suponen la pérdida de la mayoría absoluta del PSOE y el inicio de una nueva política en materia autonómica, fuertemente condicionada por el necesario apoyo parlamentario de los nacionalistas catalanes al Gobierno, que verán así garantizada su influencia en el gobierno del Estado.

				Ello dio lugar al llamado «giro autonómico», que supuso un nuevo marco de relaciones, cuyo exponente más significativo fue la transferencia del 15 por 100 del IRPF, aprobado por el Consejo de Política Fiscal y Económica, con la oposición de Galicia, Baleares y Extremadura.

				A lo largo de esta Legislatura fueron numerosas las propuestas de modificaciones estatutarias. Las más importantes son las que se producen en el mes de marzo de 1994 y que afectan a los Estatutos de las Comunidades Autónomas de la vía lenta, a fin de dar cumplimiento a los Acuerdos Autonómicos de 1992. Pero junto a estas modificaciones se intentaron otras que no llegaron a materializarse. Entre éstas habría que mencionar la propuesta de reforma de los Estatutos de Canarias y Aragón, ambas de carácter global, así como diferentes proposiciones de ley sobre alteración de límites provinciales y de intentos de creación de una provincia única en Canarias, cuyo régimen económico y fiscal se modifica parcialmente en 1994 y 1999. Durante esta legislatura se aprobaron los Estatutos de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla (Leyes Orgánicas 1 y 2/1995, de 13 de marzo, respectivamente).

				Asimismo, durante esta Legislatura se produjeron determinados procesos electorales, como fueron las elecciones al Parlamento Europeo, de 12 de junio de 1994, que fueron ganadas por el PP, y las elecciones locales de 28 de mayo de 1995, también ganadas, aunque en menor medida, por el mismo partido. 

				Por su parte, en Galicia, los resultados de 17 de octubre de 1993 significaron un aumento de la mayoría absoluta ya existente del PP, convirtiendo a esta Comunidad en uno de sus territorios emblemáticos, al tiempo que se producía un descenso del PSOE y un aumento del nacionalismo radical.

				Los resultados electorales de las elecciones al Parlamento andaluz del 12 de junio de 1994 iban a significar un cambio radical del mapa político andaluz, donde el PSOE no sólo pierde la mayoría absoluta, sino que está a punto de perder las elecciones. Ello se traducirá en una ingobernabilidad de la Comunidad Autónoma que, a la postre, conducirá a un adelanto de las elecciones, provocado por la acción conjunta del PP y de IU, que obtuvo la presidencia del Parlamento. 

				En el País Vasco, la característica principal de las elecciones del 23 de octubre de 1994 continúa siendo la dispersión del voto, que obligará a la existencia de gobiernos de coalición (PNV, PSOE y EA), con la hegemonía del PNV. Tanto el Partido Socialista como HB presentan importantes retrocesos, mientras que el Partido Popular casi dobla sus resultados electorales anteriores, al igual que sucede con Unidad Alavesa y con Izquierda Unida, que anteriormente no había obtenido ningún escaño. 

				En el resto de las Comunidades Autónomas, las elecciones tienen lugar el 28 de mayo de 1995. Los resultados, con independencia de las consideraciones que puedan merecer en cada Comunidad Autónoma, ratifican la tendencia de comicios precedentes, consistente en la victoria del PP y el fuerte descenso del PSOE, que únicamente va a gobernar en tres Comunidades Autónomas. Por su parte, IU aumenta su representación parlamentaria en todas las Comunidades Autónomas y los partidos nacionalistas mantienen los resultados anteriores, surgiendo nuevas formaciones políticas en determinadas Comunidades Autónomas. 

				El 19 de octubre de 1995 se celebran las elecciones autonómicas catalanas, que vienen a condicionar las elecciones generales de 1996, y que supusieron una modificación importante del mapa político catalán. En efecto, CiU pierde la mayoría absoluta, el PSOE no desciende en la previsión que habían pronosticado las encuestas electorales y el PP aumenta, aunque tampoco en el grado inicialmente previsto.

				Finalmente, el 3 de marzo de 1996, coincidiendo con las elecciones generales, se celebran elecciones autonómicas anticipadas en Andalucía. Estos resultados electorales, condicionados por los de 1994, supusieron una sorpresa, ya que la victoria del PSOE estaba en entredicho. Por su parte, el PP desciende ligeramente e IU sufre el retroceso más importante.

				H) LA POLÍTICA AUTONÓMICA DURANTE LA VI LEGISLATURA


				Los resultados electorales de marzo de 1996 supusieron, con el triunfo del PP, la alternancia política en España. Sin embargo, su apretado triunfo electoral, al no disminuir tanto como se esperaba el PSOE, van a convertir a CiU en el árbitro de la situación, lo que redundará en un permanente proceso de negociación de las cuestiones más importantes.

				El apoyo de CiU al Gobierno del PP se traduce en un nuevo pacto autonómico, el llamado «Acuerdo de Investidura y Gobernabilidad», en el cual también participan los partidos nacionalistas vasco y canario. Dicho pacto afecta a una serie de temas concretos, como son la modernización de las instituciones, la creación de empleo estable, la aprobación de unos criterios de convergencia con Europa, la austeridad y transparencia en los servicios públicos, una reforma del modelo de financiación autonómica con la transferencia del 30 por 100 del IRPF y la gestión de otros impuestos, la reforma de la Administración periférica del Estado, y la transferencia de competencias en determinadas materias como sanidad, tráfico, puertos, costas, suelo, etc.

				En función de estos pactos, durante la Legislatura se abordaron importantes cuestiones:

				a)En primer lugar, se aprobaron las reformas de los Estatutos de todas las Comunidades Autónomas, con excepción de las históricas, mediante las cuales se produjeron nuevas asunciones competenciales, especialmente en materias de sanidad y enseñanza, así como otras modificaciones en materia de organización institucional.

				b)En segundo lugar, se produjo una importante reforma de la Administración periférica del Estado, mediante la aprobación de la LOFAGE, que políticamente supuso la desaparición de la figura de los Gobernadores Civiles.

				c)Se estableció un nuevo sistema de financiación autonómica, con la aprobación de unos nuevos Presupuestos Generales y la modificación de la LOFCA y la aprobación de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas y de medidas fiscales complementarias. Se trata de un nuevo sistema de financiación autonómica, rechazado por el PSOE con la presentación de diversos recursos de inconstitucionalidad, basado en el principio de corresponsabilidad fiscal efectiva, y que debía ser congruente con la política de restricción económica a fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos de la unión económica y aduanera.

				d)Se potenció a través de la Ley 2/1997, de 13 de marzo, por la que se regula la Conferencia para asuntos relacionados con las Comunidades Europeas, la participación de las Comunidades Autónomas en el proceso de decisión de las instancias europeas.

				e)Se reiniciaron los trabajos para una reforma constitucional del Senado como auténtica Cámara de representación territorial, sin que se llegara a ninguna solución al respecto.

				f)Se procedió al estudio del llamado «Pacto Local», aprobándose, además, algunos pactos locales autonómicos.

				Junto a estas cuestiones, la propia situación de las fuerzas políticas dio lugar a numerosos planteamientos en torno a nuestro modelo de Estado. Temas tales como los diversos acuerdos entre los partidos nacionalistas vasco, catalán y gallego (plasmados en las Declaraciones de Barcelona, Bilbao y Santiago de Compostela), así como la propia situación interna del País Vasco como consecuencia de los resultados electorales de 1998 (plasmados en el llamado «Pacto de Estella» y la evolución del terrorismo de ETA), produjeron una cierta inestabilidad política y, lo que es más preocupante, una constante puesta en tela de juicio de nuestro modelo autonómico. En efecto, la reivindicación del derecho de autodeterminación, la creación de estructuras paralelas (Asamblea de Municipios Vascos), las constantes declaraciones y la utilización de conceptos (soberanía compartida, confederación, pacto con la Corona, etc.) parecían propiciar la apertura de un proceso constituyente continuo que no parecía corresponderse con el positivo y avanzado grado de evolución que nuestro Estado de las Autonomías había logrado a lo largo de estos años.

				Finalmente, se desarrollaron una serie de procesos electorales, cuyos resultados fueron sumamente significativos de la evolución de nuestro sistema de partidos. 

				En efecto, en primer lugar se celebraron, el 19 de octubre de 1997, las elecciones autonómicas gallegas. Las características principales de sus resultados electorales son el mantenimiento de la mayoría absoluta por parte del Partido Popular y, principalmente, el ascenso del BNG, que se convierte, a costa del PSOE, en la segunda fuerza política, lo cual es claramente revelador del ascenso del nacionalismo gallego, que se mantendrá en posteriores consultas electorales, especialmente en la elecciones municipales de 1999.

				El siguiente proceso electoral se desarrolla en el País Vasco, cuyas elecciones autonómicas tienen lugar el 25 de octubre de 1998. Las elecciones reflejan la pluralidad de la sociedad vasca y, al propio tiempo, la división entre partidos nacionalistas y estatalistas. Los resultados electorales suponen el mantenimiento del nacionalismo moderado (PNV y EA, aunque con un ligero descenso), el ascenso del PP a la consideración de segunda fuerza política, el leve descenso del PSOE, el aumento de HB, y el descenso de IU y de Unidad Alavesa. El total de los partidos nacionalistas supone un 54 por 100 de votos y el de partidos estatales un 44,4 por 100.

				Posteriormente, el 15 de junio de 1999, se celebran elecciones autonómicas en las demás Comunidades Autónomas, coincidiendo con las elecciones municipales y al Parlamento Europeo. Sus resultados electorales suponen, en relación con las elecciones autonómicas anteriores, un reequilibrio del mapa electoral. El PP pierde, como era de prever, posiciones y el PSOE aumenta, obteniendo el gobierno de algunas Comunidades Autónomas. Estos resultados electorales se vieron afianzados por los acuerdos postelectorales, donde el Partido Popular fue desplazado del Gobierno de alguna Comunidad Autónoma (Aragón, Baleares) por la alianza de los demás partidos políticos.

				Finalmente, se celebraron, pocos meses antes de las elecciones generales, elecciones autonómicas en Cataluña, cuyos resultados reflejan una pérdida de mayoría de CiU —que fue superada en votos, aunque no en escaños, por el PSE—, el descenso del PP y, en mayor medida, de IU, y el mantenimiento de Ezquerra Republicana. No obstante, CiU logra el poder, con el apoyo del PP y la abstención de ER.

				I) LA POLÍTICA AUTONÓMICA DURANTE LA VII LEGISLATURA


				Las elecciones generales de 12 de marzo del año 2000 supusieron la consagración de la mayoría absoluta del Partido Popular. Esta mayoría absoluta va a condicionar la política autonómica, pues el PP no necesitará a las fuerzas políticas nacionalistas como había sucedido en la Legislatura anterior. Como características principales de la misma pueden destacarse las siguientes:

				1)La terminación del proceso de transferencias, especialmente en materias tales como la educación y la sanidad.

				2)El abandono definitivo de la vía de la reforma constitucional para hacer del Senado una auténtica Cámara de representación territorial.

				3)El establecimiento de un nuevo modelo de financiación autonómica y de un nuevo Concierto con el País Vasco.

				4)El inicio de la llamada «segunda descentralización», a fin de dotar de mayor poder político a las Corporaciones Locales, lo cual provocó la resistencia de no pocas Comunidades Autónomas.

				5)Un enfrentamiento sistemático con el nacionalismo vasco, que trató de establecer estructuras paralelas a las autonómicas en aras de la consecución de la independencia del País Vasco.

				6)Los problemas derivados del proceso de integración en la Unión Europea, no permitiéndose la presencia de las Comunidades Autónomas en las delegaciones de nuestro país y resultando imposible la aprobación de una Ley de Cooperación.

				Al inicio de esta Legislatura, tuvieron lugar nuevas elecciones autonómicas en Andalucía en fecha 12 de marzo del 2000, coincidiendo con las generales, que suponen una nueva mayoría del PSOE —conservando los mismos escaños aunque descendiendo en número de votos—, que parece consolidarse como fuerza política hegemónica. Por su parte, el PP aumenta en número de escaños y votos, IU desciende notablemente, perdiendo la mitad de su electorado, y el Partido Andalucista aumenta ligeramente.

				Asimismo, se adelantaron las elecciones autonómicas en el País Vasco (13 de mayo de 2001). De sus resultados electorales, caracterizados por un aumento importante de participación y seguidos con gran expectación, pues parecía que las fuerzas políticas constitucionalistas (PP y PSOE) podían llegar a tener la mayoría necesaria para poder gobernar, se desprenden las siguientes conclusiones:

				1)Las fuerzas políticas nacionalistas (PNV y EA), que concurrieron conjuntamente a las elecciones, vuelven a conseguir un importante triunfo y el gobierno (en el que entrará también IU) de la Comunidad Autónoma.

				2)El Partido Popular, pese a aumentar en escaños y en votos, no alcanza las expectativas electorales que parecía haber despertado.

				3)El PSOE desciende ligeramente en escaños y en número de votos, produciéndose una crisis en el propio partido.

				4)Finalmente, EH parece ser la gran derrotada, pues pierde, en beneficio de las fuerzas nacionalistas, la mitad de su electorado.

				También se celebraron elecciones autonómicas en Galicia el 21 de octubre de 2001, con un nuevo triunfo por mayoría absoluta del Partido Popular, un aumento ligero del PSOE y el mantenimiento del BNG, aunque desciende en número de votos y escaños, como segunda fuerza política.

				Las elecciones autonómicas de 25 de mayo de 2003, celebradas en pleno debate sobre la guerra de Irak, y en torno a asuntos como el Prestige, no van a variar significativamente el mapa político autonómico diseñado en 1999. Un análisis de los resultados nos permite realizar las siguientes consideraciones:

				—El Partido Popular se consolida como la fuerza política más votada en 8 de las 13 Comunidades Autónomas que celebraban elecciones: Baleares, Cantabria, Castilla y León, Madrid, Murcia, Navarra, La Rioja y la Comunidad Valenciana. Sólo en Madrid y Cantabria no alcanzaría la mayoría absoluta. En Ceuta y Melilla, el Partido Popular obtiene la mayoría absoluta, en cierta medida beneficiado por la desaparición del GIL. Por el contrario, pierde aquel partido la Comunidad Autónoma de Aragón, donde el PSOE, y la CHA, que desplaza al PAR como tercera fuerza política de esta Comunidad, son los grandes beneficiarios de las críticas al polémico Plan Hidrológico.

				—El PSOE continúa conservando la mayoría absoluta en Extremadura y Castilla La Mancha, y es el partido más votado en Asturias, aunque experimenta un leve retroceso en votos y escaños. En Cantabria, y pese al triunfo del Partido Popular, el PSOE gobernará en coalición con el PRC, formación política que aumenta en dos escaños.

				—IU continúa su proceso descendente en votos y escaños, desapareciendo en algunas Comunidades Autónomas como Aragón, mientras que en otras como en Castilla-La Mancha o La Rioja se consolida la existencia de un sistema bipartidista.

				—Coalición Canaria sigue siendo la fuerza política más votada en las islas, aunque al no contar con mayoría suficiente para gobernar en solitario se hace necesario recurrir a la política de pactos como en las dos últimas Legislaturas.

				—Unión del Pueblo Navarro revalida su posición como el partido más votado en Navarra, logrando un escaño más que en las últimas elecciones forales. Aralar y el EAJ-PNV-EA serán los grandes beneficiarios de la ilegalización de Batasuna.

				—En Madrid, después del escándalo de Tamayo y Sáez en la Asamblea, se volvieron a celebrar las elecciones el 26 de octubre de 2003, revalidando en esta ocasión el Partido Popular la mayoría absoluta. 

				Las elecciones autonómicas de Cataluña celebradas el 16 de noviembre de 2003 supondrían un cambio de gobierno en esta Comunidad después de casi veintitrés años, y pese a que CiU tuviera 4 escaños más que el Partido Socialista. Además, se produciría un ascenso espectacular de ERC que doblaría prácticamente sus resultados electorales anteriores. Este panorama dejaba abierta dos posibles vías de actuación: un gobierno catalanista formado por ERC y CiU, o un gobierno tripartito de izquierdas (PSC, ERC, ICV), que finalmente sería la fórmula adoptada, sobre el acuerdo de la reforma del Estatuto de Autonomía. También mejoran sus resultados el Partido Popular que logra tres escaños más, e ICV que sale beneficiada del acuerdo del tripartito.

				Las elecciones autonómicas andaluzas celebradas el 14 de marzo de 2004, el mismo día de las elecciones a Cortes Generales, dieron la mayoría absoluta al PSOE, que aumenta tanto en número de votos como en escaños, consolidándose como la principal fuerza política en esta Comunidad como ya viniera siéndolo desde 1982. IU y el PA mantuvieron prácticamente los mismos resultados que en las elecciones autonómicas de 2000, mientras que el Partido Popular es la fuerza política más perjudicada perdiendo 9 escaños.

				J) LA POLÍTICA AUTONÓMICA DURANTE LA VIII LEGISLATURA


				El triunfo del PSOE, sin mayoría absoluta, en las elecciones generales de 14 de marzo del 2004, y la consiguiente necesidad de apoyos parlamentarios, así como los resultados obtenidos en las elecciones autonómicas catalanas, iba a condicionar, en buena medida, el inicio de la Legislatura, caracterizado por las siguientes notas:

				1)La puesta en marcha de mecanismos de colaboración entre el Estado y las Comunidades Autónomas, consecuencia de un mayor diálogo político, y la consiguiente institucionalización de la Conferencia de Presidentes y la presencia de representantes de las Comunidades Autónomas en las delegaciones del Estado ante la Unión Europea.

				2)El rechazo por el Congreso de los Diputados del llamado Plan Ibarretxe, cuyo futuro pasó a estar en función de las consecuencias derivadas de los resultados de las elecciones vascas de 2005.

				3)El inicio de otros proyectos de reforma estatutaria, especialmente el catalán, de indudable trascendencia política en la configuración de nuestro Estado autonómico.

				4)El anuncio de una reforma constitucional que, finalmente, no llegaría a cristalizar.

				5)El debate sobre un nuevo modelo de financiación autonómica, que también habría de afectar a la esencia de nuestro modelo de Estado.

				Junto a ello se producen determinados procesos electorales en las Comunidades Autónomas históricas. 

				Las elecciones autonómicas vascas convocadas anticipadamente después de que el Congreso de los Diputados rechazara el Plan soberanista de Ibarretxe, y celebradas el 17 de abril de 2005, tendrían un marcado sentido plebiscitario sobre el mismo, provocando su resultado un claro revés para las intenciones del Lehendakari, a la vez que daba lugar a un nuevo escenario político que dejaba abierta la posibilidad de nuevos pactos de gobierno. Sin embargo, la reelección de Ibarretxe como Presidente del Gobierno vasco el 23 de junio de 2005, gracias al apoyo tripartito (PNV-EA-EB) y a dos votos cedidos por EHAK, en segunda votación y por mayoría simple (34 votos), abría nuevas incertidumbres sobre las intenciones soberanistas del nuevo Ejecutivo ya manifestadas durante la anterior Legislatura. Atendiendo a los resultados podemos realizar las siguientes consideraciones:

				1)Las fuerzas políticas nacionalistas (PNV-EA) que concurrieron conjuntamente a las elecciones, vuelven a ganar, aunque quedan muy lejos de la mayoría absoluta al perder 4 escaños, viéndose superada en escaños por la suma PP-PSE. De otra parte, su socio de gobierno IU-EB mantiene los 3 escaños de la Legislatura anterior.

				2)El PSE aumenta en número de votos, y obtiene 3 escaños más que en las pasadas elecciones autonómicas, convirtiéndose en la segunda fuerza política del País Vasco en detrimento del Partido Popular que pierde 4 escaños, y también desciende en número de votos.

				3)Entra Aralar en el Parlamento vasco en detrimento de Unión Alavesa que pierde el único escaño que tenía en la pasada Legislatura.

				4)Finalmente, irrumpe en el escenario político vasco una nueva formación, el Partido Comunista de las Tierras Vascas (EHAK) que consigue 9 escaños, al amparo de la ilegalizada Batasuna.

				Los resultados de las elecciones gallegas celebradas el 19 de junio dieron el triunfo al PP que continuaba siendo la formación más votada, aunque perdía cuatro escaños respecto a las últimas elecciones de 2001, y se quedaba a un escaño de la mayoría absoluta. De esta manera, y tras no conseguir revalidar la mayoría absoluta por un escaño, el PP perdía, después de dieciséis años de gobierno, una de las Comunidades Autónomas más emblemáticas para los populares, siendo remplazado por una coalición de izquierdas, formada por socialistas, que había aumentado en ocho escaños, y nacionalistas, que pese a sufrir un claro retroceso al perder cuatro escaños, se hacían imprescindibles para el cambio de gobierno en Galicia. 

				Las elecciones al Parlamento de Cataluña tuvieron lugar el 1 de noviembre de 2006, con un índice de participación del 56,77 por 100 —el más bajo de los ocho comicios convocados desde 1980 y casi seis puntos por debajo de los celebrados en 2003—. Convergència i Unió (CiU) sería la fuerza política ganadora de las mismas, aunque no obtendría una mayoría suficiente para gobernar, dado que los 48 escaños obtenidos distaban mucho de los 68 necesarios para obtener la mayoría absoluta, por lo que se reeditaría el tripartito catalán (Partit dels Socialistes de Catalunya (PSC), Esquerra Republicana de Catalunya (ERC) e Iniciativa per Catalunya Verds-Esquerra Unida i Alternativa (ICV-EUiA) de 2003. Significativa sería la caída del Partido Socialista, perdiendo 5 escaños respecto al 2003, aunque se mantiene como segunda fuerza política con 37 escaños. También perderían escaños los independentistas de ERC, que bajarían de 23 a 21. Por su parte, el PP pasaría de 15 a 14 escaños, mientras que ICV sumaría tres escaños, convirtiendo los 9 que ya tenía en 12. La novedad en estas elecciones sería la irrupción de un nuevo partido «Ciutadans-Partit de la Ciutadania», formado a raíz de un manifiesto de intelectuales (asociación Ciutadans de Catalunya) en respuesta al nacionalismo catalán, y que obtendría tres escaños por la provincia de Barcelona.

				K) LA POLÍTICA AUTONÓMICA DURANTE LA IX LEGISLATURA


				Las elecciones generales de marzo de 2008 darían como resultado un panorama político notablemente bipolarizado, con una pérdida importante de escaños por parte de las fuerzas políticas minoritarias de ámbito estatal (fundamentalmente IU), y la entrada en el espectro político de un nuevo partido (Unión Progreso y Democracia), poniéndose en evidencia las perversiones de los elementos que conforman el sistema electoral, y abriéndose en consecuencia el debate sobre la reforma del sistema electoral (el Gobierno anunció de hecho, que elevaría una consulta al Consejo de Estado, el cual emitió su dictamen en febrero de 2009). Ello al mismo tiempo que determinados episodios como las reformas estatutarias o la ruptura de la tregua de ETA dejarían huella en algunos partidos de ámbito nacionalista (ERC, PNV y EA), inyectando cierta fuerza a los partidos de ámbito estatal.

				La IX legislatura supone, en buena parte, la continuación de la práctica de las reformas estatutarias iniciada en la anterior. En primer lugar, se aprobarían las reformas estatutarias de Navarra (reforma de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral, por Ley Orgánica 7/2010, de 27 de octubre) y Extremadura (Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero), y se retirarían de su tramitación parlamentaria en las Cortes Generales las de Canarias y Castilla-La Mancha por la falta de acuerdo de los dos principales partidos políticos nacionales en temas puntuales como el agua. Pero también sería la legislatura del inicio del desarrollo de las reformas estatutarias habidas hasta el momento, con cuestiones de notable interés como la implementación de las cartas estatutarias de derechos, la participación de las Comunidades Autónomas en los organismos estatales, la potenciación de las conferencias sectoriales y de las Conferencias de Presidentes, el impulso a la participación autonómica en la Unión Europea, o la revisión de la financiación autonómica y local.

				Por otro lado, continuaría pendiente la reforma constitucional, que se convertía ya en una necesidad perentoria. También en esta Legislatura el Tribunal Constitucional resolvería los recursos de inconstitucionalidad interpuestos contra el Estatut catalán en la STC 31/2010, casi cuatro años después de que éste fuera aprobado en referéndum (en ciertos aspectos anticipada por la STC 247/2007 que resolvió el recurso contra el Estatuto valenciano). 

				Los resultados electorales del País Vasco (1 de marzo de 2009) ponen de manifiesto la existencia de dos grandes fuerzas políticas, PNV-PSE, un tercer partido importante pero a gran diferencia de los dos anteriores (PP), y alrededor de estos, un conglomerado de pequeños partidos (EA, EB, ARALAR, UPyD).

				Aunque el PSE no gana las elecciones autonómicas del 1 de marzo de 2009, los 25 escaños logrados en el Parlamento vasco le permitieron convertirse en la fuerza del cambio, y a su candidato a Lehendakari llegar al palacio de Ajuria Enea después de más de treinta años de gobiernos nacionalistas. Pese a que las urnas dieron el triunfo al PNV con casi 400.000 votos, (80.000 votos más que el PSE), la que ha sido llamada la «amarga victoria» sería insuficiente para conseguir una cuarta investidura. El PNV superó las expectativas más optimistas logrando 30 escaños de los 75 en juego, captando parte del voto útil nacionalista proveniente de formaciones como Eusko Alkartasuna (EA) y Ezker Batua-Berdeak (EBB) y también del voto más radical tras la ilegalización de los partidos afines a ETA. De esta manera, el PNV obtenía su mejor resultado electoral desde 1984. Sin embargo, el descalabro electoral de los dos socios del gobierno nacionalista, EA y EB, hacía imposible la reedición del tripartito con una mayoría parlamentaria viable. 

				Para lograr el cambio político en el País Vasco, se hacían necesarios los 13 parlamentarios obtenidos por el PP, que había perdido más de 60.000 votos y dos escaños respecto a la última contienda electoral de 2005. También entraría en el Parlamento vasco una nueva fuerza política, UPyD, que con apenas 6.000 votos había conseguido un escaño en la circunscripción de Álava. Sin embargo, la mayoría absoluta alcanzada por el PSE-PP le privaban de obtener cierta relevancia en el cambio político que se iniciaba. 

				En cuanto a la izquierda abertzale, solo ARALAR mejora sus resultados electorales logrando cuatro escaños, tres más que en la anterior legislatura, aunque no logra convertirse en la fuerza política clave de la gobernabilidad de una mayoría abertzale. Por el contrario, los sectores más radicales perderían todo el apoyo electoral logrado en 2005 con la ilegalizada EHAK que había obtenido nueve escaños, refugiándose en el voto nulo como forma de protesta. 

				Por lo que se refiere a las elecciones al Parlamento de Galicia, después de las elecciones de 1 de marzo de 2009 el PP recuperaría el gobierno de la Xunta, al obtener 38 diputados y lograr así nuevamente la mayoría absoluta, con un respaldo de más del 46 por 100 en las urnas, dos puntos por encima de los resultados electorales de 2005. El Partido Socialista de Galicia-PSOE mantendrá los 25 escaños de 2005 aunque estará a casi 4 puntos por debajo de los anteriores comicios. El BNG perdería un escaño en estos comicios bajando 3 puntos, e imposibilitando de esta manera la reedición del bipartito. 

				Habida cuenta de los resultados producidos en el País Vasco y Galicia en 2009, ocurría que por primera vez en nuestra historia más reciente, no había gobiernos nacionalistas en España, aunque esto solo duraría hasta las elecciones autonómicas catalanas de noviembre de 2010.

				A la vista de los resultados de las elecciones autonómicas catalanas celebradas el 28 de noviembre de 2010, podemos realizar las siguientes consideraciones:

				1)Pese al temor por parte de la clase política de una alta abstención, finalmente la participación electoral alcanzaría el 59,95 por 100 del censo, 3,9 puntos más que en las pasadas elecciones de 2006. No obstante, el voto en blanco se situaría en máximos históricos con el 2,94 por 100, casi un punto más que en 2006. 

				2)El electorado catalán votaría mayoritariamente por los partidos de derecha (CiU y PP) que alcanzan un 50,8 por 100 en el porcentaje de voto frente a los partidos de izquierdas, que no pasan del 39,39 por 100, probablemente debido a la grave crisis económica a la que no es ajena esta Comunidad Autónoma. Pero también se ha votado masivamente por las fuerzas políticas nacionalistas o independentistas (CiU, IC-EUIA, ERC, SCI o incluso el PSC) frente a las no nacionalistas o independentistas (PP y Cs) que no alcanzan más que el 15,7 por 100 del voto electoral.

				3)Las elecciones autonómicas de 2010 las ganaría Convergència i Unió, que se impondría en las tres provincias catalanas, y obtendría 62 escaños, 14 más que en las elecciones de 2006, quedándose a tan sólo 6 escaños de la mayoría absoluta, aunque recuperaría el Gobierno de la Generalitat tras siete años en la oposición, ya que los escaños obtenidos por PSC, ERC e ICV, hacían imposible la redición del tripartito.

				4)El electorado catalán castigaría duramente al tripartito. Los partidos que formaban parte de la coalición de gobierno perdían 12 escaños, pasando de los 70 diputados logrados en 2006 a 58. CiU doblaba en número de votos al PSC, que obtenía su peor resultado electoral en unas elecciones autonómicas y perdía 9 escaños. Este partido sería el gran derrotado perdiendo más de un millón de votos debido a su deriva soberanista y a la mala gestión de sus líderes. Y ERC sería el gran damnificado de la erosión del tripartito, perdiendo 11 escaños, y obteniendo incluso menos votos que ICV-EUiA. Esta fuerza política sería la menos perjudicada del tripartito perdiendo tan sólo 2 de 12 escaños que tenía en 2006, quedándose sin representación en Lleida, aunque pasa a ser la cuarta fuerza por número de representantes y de votos, por delante de ERC.

				5)El PP, pese a lograr un importante ascenso en número de votos, con un 12,3 por 100 y aumentar en 4 escaños su representación, convirtiéndose así en la tercera fuerza política de Cataluña al superar en número de escaños a ERC, continúa sin ser una alternativa de gobierno en Cataluña.

				6)La debacle del tripartito, en especial ERC, ha llevado al Parlamento catalán a estrambóticas fuerzas políticas como Solidaritat Catalana per l’Independencia, partido independentista liderado por el ex presidente del Fútbol Club Barcelona, Joan Laporta, que apenas cuatro meses después de su creación lograba 4 escaños. Este grupo presentaría una proposición de ley para la declaración de la independencia de Cataluña, en la que planteaba que el Gobierno de la Generalitat negociara con la comunidad internacional la declaración de independencia y que el Parlamento catalán, como representante del pueblo catalán, pudiera declararla por mayoría absoluta de sus miembros reunidos en sesión solemne. Esta proposición sería finalmente rechazada por el Parlamento catalán el 13 de abril de 2011. 

				7)Ciutadans sufría las injusticias del sistema electoral, y así, y pese a tener casi 4.000 votos más que Solidaritat Catalana, tendría un escaño menos que este partido, manteniendo únicamente los 3 escaños conseguidos en 2006, todos ellos en la provincia de Barcelona. 

				8)También debemos referirnos a los importantes resultados de algunas fuerzas políticas antisistema como la ultraderechista Plataforma per Catalunya, que conseguiría el 2,42 por 100 de los votos, y que durante buena parte de la noche electoral estuvo a punto de conseguir 3 escaños y entrar en el Parlamento catalán. 

				Por otra parte, el 22 de mayo de 2011, trece de las diecisiete Comunidades Autónomas españolas celebrarían elecciones autonómicas. Además, también se celebrarán elecciones municipales; a las asambleas de Ceuta y Melilla; a las Juntas Generales del País Vasco; a los Cabildos Insulares canarios; a los Consejos Insulares de Baleares; al Consejo General de Arán; y a los Concejos de Navarra.

				Estas elecciones estarían marcadas por la mayor crisis económica de nuestra democracia con una tasa de paro que alcanzaba cotas históricas con cerca de cinco millones de personas desempleadas, así como por la irrupción a última hora en el proceso electoral del llamado movimiento 15-M. Estos «indignados» se concentrarían en más de 50 ciudades españolas exigiendo Democracia Real. El PP obtiene la victoria y el mayor poder político autonómico de toda nuestra democracia. El gran derrotado es el PSOE, que pierde importantes Comunidades Autónomas, como Castilla-La Mancha y Extremadura. 

				L) LA POLÍTICA AUTONÓMICA DURANTE LA X LEGISLATURA


				La X Legislatura de España comenzó el 13 de diciembre de 2011, al constituirse las nuevas Cortes después de las elecciones generales del 20 de noviembre de 2011. En el nuevo Parlamento español, la Cámara Alta tendría dos senadores más que en la anterior Legislatura, que serán designados por los Parlamentos de Castilla-La Mancha (que pasa de 2 a 3 senadores) y la Comunidad Valenciana (que pasa de 5 a 6), por el incremento de la población en ambas Comunidades Autónomas. Así, el Senado pasará de 264 a 266 senadores, de los que 208 serán electos y 58 autonómicos. 

				Por otra parte, durante la X Legislatura se celebrarán elecciones autonómicas en Andalucía y Asturias: 

				1)Las elecciones al Parlamento de Andalucía tuvieron lugar el 25 de marzo de 2012. Éstas serían las novenas elecciones autonómicas andaluzas desde la aprobación del Estatuto de Autonomía en 1981, renovándose los 109 miembros del Parlamento. Estas elecciones serán las primeras elecciones autonómicas desde 1996 que no coincidan con las elecciones generales. Aunque el PP ganara después de 30 años por primera vez unas elecciones autonómicas en Andalucía, se quedaba muy lejos, y pese a lo que señalaban todos los sondeos, de la mayoría absoluta que les era necesaria para gobernar. El PP obtendría 50 escaños, 3 más que en las elecciones de 2008. Por otra parte, la gran beneficiada de estas elecciones sería IU que doblaría su representación parlamentaria respecto a 2008. 

				Si bien los sucesivos escándalos que han afectado a la Junta de Andalucía, o el elevado paro registrado en esta Comunidad Autónoma, especialmente golpeada por la crisis económica, son algunos de los factores que podrían explicar la derrota socialista, ésta no sería lo suficientemente amplia para que el PP pudiera acceder al Gobierno quedándose a 5 escaños de la mayoría absoluta. 

				2)Las elecciones andaluzas coincidirían con las elecciones a la Junta General del Principado de Asturias. Estas elecciones serían convocadas por el Presidente autonómico el 30 de enero de 2012, ante la negativa de la oposición a la aprobación del proyecto de presupuestos para 2012. De esta forma, la Comunidad Autónoma de Asturias adelantaría por primera vez sus elecciones autonómicas desde 1983, convirtiéndose en la primera Comunidad no histórica en adelantar las elecciones. En las elecciones del 25 de marzo, celebradas 10 meses después de las últimas elecciones autonómicas, el PSOE lograría la victoria en Asturias con 17 diputados de los 45 que componen la Junta General del Principado, dos más que en las anteriores elecciones autonómicas de mayo de 2011, recuperando el puesto de primera fuerza política en el Principado, que perdió ante Foro en mayo de 2011. El Foro Asturias obtendría 12 diputados, perdiendo cuatro escaños y cinco puntos respecto a los últimos comicios asturianos. El PP conservaría sus diez parlamentarios respecto a las elecciones autonómicas de mayo de 2011. IU obtendría un escaño más, sumando 5 diputados. Y por primera vez, UPyD obtendría representación parlamentaria en esta Comunidad con 1 diputado. Sin embargo, el escrutinio de los votos de los asturianos residentes en el exterior hizo que Foro Asturias perdiera un diputado en favor del PSOE, tras la correspondiente decisión por parte del Tribunal Constitucional (STC 105/2012). De esta manera, el citado cambio deshacía la mayoría absoluta que hasta ese momento tenía el centro-derecha en Asturias y le daba a UPyD el papel de «llave» de Gobierno en el Principado, el cual fue a parar definitivamente al PSOE gracias a un Pacto con la anterior fuerza política.

				3)Las elecciones gallegas del 21 de octubre de 2012 suponen la reválida de la mayoría absoluta del PP, que aumenta en tres escaños, y el fortalecimiento de la política económica del gobierno nacional. El PSOE sufre un importante retroceso electoral y la izquierda nacionalista, que se presentó dividida, se convierte en la auténtica oposición.

				4) Por su parte, las elecciones vascas de 21 de octubre de 2012 suponen todo un vuelco electoral. El PNV accede al gobierno, aunque pierde tres escaños, y BILDU irrumpe como la segunda fuerza política. La opción naconalista/soberanista casi duplica en escaños a la opción constitucionalista. El PSOE recibe un fuerte varapalo, el PP pierde tres escaños y UPyD mantiene su única acta de diputado.

				Al propio tiempo, y con motivo de la actual crisis económica se están alzando voces y generando estudios que cuestionan la realidad actual del modelo autonómico. Los planteamientos van desde una devolución de competencias autonómicas en materias claves como sanidad y educación, hasta una reducción drástica de la administración autonómica, incluyendo la desaparición de determinados órganos e instituciones, y una selección de los servicios públicos básicos que se han de prestar a la ciudadanía.
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